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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA  
 
Corrección de errores del anuncio con número de orden 226, publi-
cado en el B.O.C.CE. Extraordinario nº 84 de fecha 30 de diciembre 
de 2023, relativo a la aprobación definitiva del Presupuesto General 
de la Ciudad para el ejercicio 2024. 
 
PROCESA.-Acuerdo del Consejo de Administración de PROCESA 

Sociedad de Desarrollo de Ceuta S.A., por el que se aprueba la regu-
lación del sistema interno de información. 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 
Asunción de la Presidencia Acctal. por parte de D. Alejandro Ramí-
rez Hurtado, Consejero de Fomento, Medio Ambiente y Servicios 
Urbanos, hasta regreso del Presidente titular. 
 
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se aprueba las bases de la con-
vocatoria para la provisión de 1 puesto de Subinspector de la Policía 
Local del Grupo Operativo Administrativo (G.O.A.), mediante el 
sistema de concurso de méritos. 
 
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se aprueba las bases de la con-
vocatoria para la provisión de 1 puesto de Subinspector Operativo 
de Policía Local de la Unidad de Intervención Rápida (U.I.R.), me-
diante el sistema de concurso de méritos. 
 
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se aprueba las bases de la con-
vocatoria para la provisión de 1 puesto de trabajo de Jefe de Nego-
ciado de Obras e Inversiones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, me-
diante concurso de méritos. 
 
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se establece en dos (2) el nú-
mero de puestos de segunda actividad para el año 2024, en la Policía 
Local de Ceuta. 
 
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se aprueba la lista provisional 
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la provisión de 15 
plazas de Policía Local de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema 
de oposición libre. 
 
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se nombra a las aprobadas de 
la convocatoria de 2 plazas de Educador de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, como funcionarias de carrera. 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
PROCESA.-Resolución definitiva de la Consejera de Hacienda, 
Transición Económica y Transformación Digital, Dª. Kissy Chandi-
ramani Ramesh, relativa a la concesión de ayudas y subvenciones 
públicas destinadas a “Creación y/o modernización de proyectos 
empresariales innovadores”, en el marco del Programa FEDER 
2021-2027 (1ª convocatoria 1er plazo 2023). 
 
Información pública del expediente de solicitud de licencia de im-
plantación de actividad en el local sito en Muelle de Poniente nº 47, 
a instancia del titular del CIF B09833328, para dedicarlo a venta y 
exposición de muebles de cocina y decoración interior. 
 
Información pública del expediente de solicitud de licencia de im-
plantación del local sito en Avda. de España, Edificio Hispania, nº 7, 
portal 1, pta. 2, a instancia del titular de NIF 45077608 T, para dedi-
carlo a academia de baile. 
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 DISPOSICIONES GENERALES 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

142.-            ANUNCIO 

 
Corrección de errores del anuncio con número de orden 226, publicado en el B.O.C.CE extraordinario nº 84, de fecha 30 de di-
ciembre de 2023, relativo a la aprobación definitiva del Presupuesto General de la Ciudad para el ejercicio 2024:  
 

• En el Presupuesto de la Ciudad: 
 

Donde dice: 
22699/1320/002 “GASTOS CONMEMORACIÓN POLICÍA NACIONAL” 
 
Debe decir: 
48000/1320/002 “SUBVENCIÓN FUNDACIÓN POLICÍA ESPAÑOLA” 

 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, TRANSICIÓN ECONÓMICA 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
FECHA 21/02/2024 
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149.-             ANUNCIO 

 
Acuerdo del Consejo de Administración de PROCESA SOCIEDAD DE DESARROLLO DE CEUTA S.A., por el que se 
aprueba la regulación del sistema interno de información. 
 
El Consejo de Administración de PROCESA, en sesión celebrada el 2 de febrero de 2024, resolvió aprobar el “Acuerdo regula-
dor del sistema interno de información de Procesa”, debiendo darse publicidad al mismo mediante su publicación en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
ACUERDO REGULADOR DEL SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN DE PROCESA SOCIEDAD DE DESA-
RROLLO DE CEUTA, S.A. 
 
La Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de 
lucha contra la corrupción, tiene por finalidad proteger a las personas que, en un contexto laboral o profesional, detecten infrac-
ciones del Derecho de la Unión previstas en la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octu-
bre de 2019, o infracciones penales o administrativas graves o muy graves de nuestro ordenamiento jurídico, y las comuniquen 
mediante los mecanismos regulados en la misma.  
 
En lo que afecta a PROCESA como sociedad perteneciente al sector público, dicha ley establece la obligación de contar con un 
sistema interno de información en el plazo máximo de 3 meses desde la entrada en vigor de la misma. Dicho plazo expira el 13 
de junio de 2023. Además del canal interno, se exige la determinación, en el plazo de seis meses (hasta el 13 de septiembre de 
2023), de otros canales denominados «externos», con el fin de ofrecer a los ciudadanos una comunicación con una autoridad 
pública especializada, lo que les puede generar más confianza al disipar su temor a sufrir alguna represalia en su entorno. La 
decisión sobre el canal externo dependerá de los órganos competentes de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
PROCESA cuenta desde 2015 con su Código Ético y Declaración Institucional, aprobados por el Consejo de Administración. 
Asimismo, cuenta con un programa de cumplimiento normativo desde 2021, y un canal de denuncias desde 2022.  
 
De la misma manera, la Ciudad Autónoma de Ceuta aprobó, por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 30 de diciembre de 
2021, el Plan de Prevención de Riesgos y Medidas Antifraude, realizó una Declaración Institucional de lucha contra el fraude y 
la corrupción, y aprobó un Código Ético y Principios de Conducta, que inspiran el ejercicio de la gestión pública en la adminis-
tración de la Ciudad Autónoma y su sector público institucional.  
 
La citada ley 2/2023 ordena el sistema interno de información, que se instrumenta a través de su gestión, del canal interno de 
información, del responsable del sistema interno de información y del procedimiento de gestión de informaciones. Regular di-
chos aspectos es el objetivo del presente Acuerdo.  
 
El canal interno de información es el canal de denuncias. La Ley 2/2023 lo identifica como “canal de información” y la Directiva 
2019/1937 lo llama “canal de denuncias”; aunque se usan indistintamente los dos términos, el instrumento es único. Lo mismo 
ocurre con las expresiones como “informante” y “denunciante”, o “informaciones”, “comunicaciones” y “denuncia”. Son con-
ceptos sinónimos a efectos de la Ley y del presente Acuerdo. 
 
Las consultas, dudas, sugerencias o quejas u otras cuestiones, ajenas a las denuncias que se tramitan por el canal interno de infor-
mación, podrán también dirigirse al responsable del sistema. 
 
El canal interno de información será público y accesible a través del formulario que figure en la página web de PROCESA.  
 
Se respetará el anonimato y la protección de datos personales. En este sentido se protegerá la identidad de los denunciantes me-
diante cauces de comunicación                           encriptados y/o que disocien la identidad de la persona denunciante. En cualquier 
caso, las medidas necesarias para garantizar el anonimato de la persona denunciante abarcarán tanto la fase de tratamiento de los 
hechos denunciados como, en su caso, la tramitación del procedimiento a que diera lugar.  
 
El Consejo de Administración de PROCESA, cómo órgano de administración y gobierno de la entidad, es responsable de la im-
plantación del sistema interno de información, previa consulta a la representación legal de los trabajadores, así como del trata-
miento de los datos de carácter personal. 
 
El sistema debe contar con un responsable, que será nombrado y destituido por el Consejo de Administración, lo que deberá ser 
comunicado a la Autoridad Administrativa Independiente o a la autoridad y órgano competente de la Ciudad Autónoma. El res-
ponsable del sistema deberá desarrollar sus funciones de forma independiente y autónoma respecto del resto de órganos de la 
entidad y organismo, y no podrá recibir instrucciones de ningún tipo en su ejercicio. Deberá disponer de todos los medios perso-
nales y materiales necesarios para llevar a cabo su función. 
 
En función a lo expuesto, y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, el Consejo de Administración 
de PROCESA adopta el siguiente Acuerdo Regulador del sistema interno de información.  
 
Artículo 1. Objeto 
 
El presente Acuerdo Regulador tiene por objeto establecer un sistema de información interno de PROCESA para la tramitación 
de las informaciones o denuncias sobre posibles acciones irregulares o delictivas en el seno de la sociedad, protegiendo los dere-
chos y garantías de todos los sujetos intervinientes en el procedimiento de denuncia y posterior investigación.  
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Artículo 2. Ámbito material de aplicación 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 2/2023, el presente Acuerdo Regulador protegerá a las personas físicas que 
informen sobre: 
 
a) Cualesquiera acciones u omisiones que puedan constituir infracciones del Derecho de la Unión Europea, siempre que estén en 
el ámbito de la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protec-
ción de las personas que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión, afecten a intereses financieros de la UE conforme 
al artículo 325 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), e Incidan en el mercado interior, tal y como se con-
templa en el artículo 26, apartado 2 del TFUE 
 
b) Acciones u omisiones que puedan ser constitutivas de infracción penal o administrativa grave o muy grave. En todo caso, se 
entenderán comprendidas todas aquellas infracciones penales o administrativas graves o muy graves que impliquen quebranto 
económico para la Hacienda Pública y para la Seguridad Social. 
 
Las comunicaciones se deben referir a acciones u omisiones que se produzcan en el ámbito de gestión de PROCESA, constituido 
por la actuación de los órganos, personas y entidades que se señalan a continuación: 
 
- El personal. 

- El Secretario del Consejo de Administración y el Interventor 

- Los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad. 

- Las personas físicas y jurídicas que contraten con PROCESA 

- Las personas físicas y jurídicas que contraten con la Ciudad Autónoma de Ceuta en el marco de un encargo de ésta a PRO-

CESA. 
- Las personas físicas y jurídicas que reciban subvenciones, directamente de PROCESA, o en el marco de un encargo de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta a PROCESA. 
 
Las comunicaciones efectuadas a través del canal de información cuyo contenido no esté incluido en el ámbito material estable-
cido en este apartado, así como sus remitentes, quedan fuera del ámbito de protección establecido en la Ley 2/2023. En ningún 
caso la comunicación comporta el inicio de un procedimiento administrativo, ni tiene el efecto de presentación en el Registro 
General. Tampoco es constitutiva de ejercicio del derecho de petición, ni se identifica con la posibilidad de dirigir consultas, su-
gerencias o incidencias. 
 
3. Ámbito personal de aplicación 
 
La presente norma es aplicable a todos los empleados de PROCESA y a los miembros de sus órganos de gobierno, incluso finali-
zada la relación, que denuncien o sean denunciadas a través del canal interno de información.  
 
Podrán ser informantes los que hayan obtenido información sobre infracciones en un contexto laboral o profesional, tales como: 
 
- Personas que tengan la condición de trabajadores de por cuenta ajena. 

- Los autónomos. 

- Accionistas, partícipes y personas pertenecientes al órgano de administración, dirección o supervisión de una empresa, in-

cluidos los miembros no ejecutivos. 
- Cualquier persona que trabaje para o bajo la supervisión y la dirección de contratistas, subcontratistas o proveedores. 

- Las personas que hayan tenido una relación laboral o estatutaria ya finalizada, voluntarios, becarios, trabajadores en periodo 

de formación con independencia de que perciban o no una remuneración, así como aquellos cuya relación laboral aún no ha 
comenzado, en los casos en los que la información sobre infracciones haya sido obtenida durante el proceso de selección o 
de negociación precontractual. 

- Los representantes legales de las personas trabajadoras, en sus funciones de asesoramiento y apoyo al informante. 

- Las personas físicas que, en el marco de la organización en la que preste servicios el informante, asistan al mismo en el pro-

ceso. 
- Las personas físicas que estén relacionadas con el informante y que puedan sufrir represalias, como compañeros de trabajo o 

familiares del informante. 
- Las personas jurídicas para las que trabaje o con las que mantenga cualquier otro tipo de relación en un contexto laboral o en 

las que ostente una participación significativa. 
 
Artículo 4. Comunicación de infracciones a través del Sistema interno de información 
 
El Sistema interno de información es el cauce preferente para informar sobre las acciones u omisiones previstas en el artículo 2. 
Mediante el procedimiento recogido en el presente Acuerdo Regulador, PROCESA garantiza que se pueda tratar de manera efec-
tiva la infracción y que no haya riesgo de represalia para el denunciante. 
 
Artículo 5. Sistema interno de información 
 
El Consejo de Administración será, como órgano de administración y gobierno de la sociedad, el responsable de la implantación 
del Sistema interno de información, previa consulta con la representación legal de las personas trabajadoras, y tendrá la condi-
ción de responsable del tratamiento de los datos personales de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de 
datos personales. 
 
 



                                                Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                                       526 

El Sistema interno de información se ajusta a las características contenidas en el artículo 5.2 de la Ley 2/2023, conforme segui-
damente se explicita:  
 
- Permite a todas las personas referidas en el artículo 3 comunicar información sobre las infracciones descritas en el artículo  

2. 
- Está diseñado de forma segura y de modo que garantice la confidencialidad de la identidad del informante y de cualquier 

tercero mencionado en la comunicación, y de las actuaciones que se desarrollen en la gestión y tramitación de la misma, así 
como la protección de datos, impidiendo el acceso de personal no autorizado. 

- Permite la presentación de comunicaciones: 

 

• por escrito (correo postal o medio electrónico) 

• verbalmente (telefónico o mensaje de voz) 
 
- Garantiza que las comunicaciones presentadas puedan tratarse de manera efectiva dentro de Procesa, con el objetivo de que 

sea la primera en conocer la posible irregularidad. 
- Es independiente del resto de sistemas de información interna de la Ciudad Autónoma de Ceuta y de sus organismos y em-

presas dependientes. 
- Cuenta con un Responsable del mismo. 

- Cuenta con una política o estrategia que responde a los principios generales contenidos en este acuerdo regulador. 

- Cuenta con un procedimiento de gestión, contenido en este acuerdo regulador. 

- Establece garantías para la protección de los informantes en el ámbito de la sociedad. 

 
Artículo 6. Gestión del Sistema interno de información por tercero externo 
 
Conforme a lo dispuesto en la Ley 2/2023, se considera gestión del Sistema la instrumentación técnica de la recepción de infor-
maciones, siendo a su vez el gestor el encargado del tratamiento a efectos de la legislación sobre protección de datos personales, 
sin menoscabo de las responsabilidades del Responsable del Sistema y con carácter exclusivamente instrumental.  
 
Artículo 7. Canal interno de información 
 
El canal interno de información de Procesa posibilita la presentación de información respecto de las infracciones previstas en el 
artículo 2, y está integrado dentro del Sistema interno de información. 
 
Permite las comunicaciones por escrito o verbalmente, o de las dos formas. La información se podrá realizar bien por escrito, a 
través de correo postal o a través de cualquier medio electrónico habilitado al efecto, o verbalmente, por vía telefónica o a través 
de sistema de mensajería de voz. A solicitud del informante, también podrá presentarse mediante una reunión presencial dentro 
del plazo máximo de siete días. En su caso, se advertirá al informante de que la comunicación será grabada y se le informará del 
tratamiento de sus datos de acuerdo a lo que establece el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016. 
 
Además, a quienes realicen la comunicación a través de canales internos se les informará, de forma clara y accesible, sobre los 
canales externos de información ante las autoridades competentes y, en su caso, ante las instituciones, órganos u organismos de 
la Unión Europea. 
 
Al hacer la comunicación, el informante podrá indicar un domicilio, correo electrónico o lugar seguro a efectos de recibir las 
notificaciones. 
 
Las comunicaciones verbales, incluidas las realizadas a través de reunión presencial, telefónicamente o mediante sistema de 
mensajería de voz, deberán documentarse de alguna de las maneras siguientes, previo consentimiento del informante: 
 

- mediante una grabación de la conversación en un formato seguro, duradero y accesible 

- a través de una transcripción completa y exacta de la conversación realizada por el personal responsable de tratarla. 

 
Sin perjuicio de los derechos que le corresponden de acuerdo a la normativa sobre protección de datos, se ofrecerá al informante 
la oportunidad de comprobar, rectificar y aceptar mediante su firma la transcripción de la conversación. 
 
Asimismo, el canal interno de información permitirá incluso la presentación y posterior tramitación de comunicaciones anóni-
mas. 
 
El canal interno está habilitado para la recepción de cualesquiera otras comunicaciones o informaciones fuera del ámbito estable-
cido en el artículo 2, si bien dichas comunicaciones y sus remitentes quedarán fuera del ámbito de protección dispensado por la 
misma. 
 
Se encuentra ubicado en la página web de PROCESA www.procesa.es, instrumentándose la denuncia a través de un formulario. 
Las comunicaciones especificarán las circunstancias que faciliten la descripción de la acción o la omisión imputable a la entidad 
que se quiere poner en conocimiento del responsable del sistema, por lo que en todo caso es obligatorio rellenar el campo desti-
nado a describir detalladamente la conducta contraria al derecho o a los principios o reglas éticas y de buen gobierno. Es volun-
tario rellenar los campos identificativos de la persona que presenta la comunicación, así como los relativos a su dirección física y 
electrónica. 
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A efectos de gestión del canal de información y denuncias, a la información recogida a través del mismo únicamente tendrán 
acceso el gestor externo y el responsable del sistema, así como cualquier otro trabajador que por razón de su puesto pueda tener 
el deber de informar al respecto, y deberán respetar en todo momento la confidencialidad de los datos e información a la que 
puedan tener acceso. 
 
Artículo 8. Responsable del Sistema interno de información  
 
El Consejo de Administración de la sociedad será el competente para la designación de la persona física responsable de la ges-
tión de dicho sistema o «Responsable del Sistema», y de su destitución o cese. Tanto el nombramiento como el cese de la perso-
na física individualmente designada deberán ser notificados a la Autoridad Independiente de Protección del Informante, A.A.I. o, 
en su caso, a las autoridades u órganos competentes de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en el plazo de los diez días hábiles si-
guientes, especificando, en el caso de su cese, las razones que han justificado el mismo. En caso de incompatibilidad del Respon-
sable del sistema, deberá abstenerse de participar en el procedimiento, debiendo designar el Presidente del Consejo de Adminis-
tración un sustituto, que deberá ser ratificado por el Consejo de Administración en la primera sesión que celebre.  
 
En el ejercicio de las funciones, el responsable del sistema actúa con independencia funcional sin que pueda estar sometido a 
órdenes jerárquicas que condicionen la actuación, especialmente con respecto al mantenimiento de la confidencialidad de los 
datos personales que trate. El desarrollo de esta actuación no es causa que justifique el cese, siempre que cumpla las previsiones 
de esta disposición general y no vulnere la normativa de aplicación. 
 
El cumplimiento del deber de secreto se mantiene una vez cesado en estas funciones. La vulneración del deber de secreto es 
constitutiva de infracción disciplinaria. 
 
Son funciones serán las siguientes: 
 
- Comprobar el correcto funcionamiento del canal interno información. 

- Comprobar la correcta gestión operativa del fichero de datos de carácter personal. 

- Velar por el cumplimiento del procedimiento contenido en el presente Acuerdo Regulatorio, incluidas las garantías para de-

nunciantes y denunciados. 
- Formular el informe que pone fin a la fase de instrucción. 

- Elaborar una memoria anual y elevarla al Consejo de Administración. 

- Llevar el libro-registro de las informaciones recibidas y de las investigaciones internas a que hayan dado lugar, garantizan-

do, en todo caso, los requisitos de confidencialidad previstos en esta ley. 
 
Artículo 9. Principios rectores del Sistema interno de información  
 
El Sistema interno de información de PROCESA se ajusta a los siguientes principios: 
 
- Principio de buena fe: las personas que informan deben actuar de buena fe y no realizar acusaciones falsas a través de este 

medio. El personal que deliberadamente haga declaraciones falsas, engañosas o de mala fe, podrá ser objeto de la responsa-
bilidad civil, penal o administrativa que corresponda de acuerdo con la legislación vigente. 

 
- Principio de prohibición de represalias contra la persona denunciante: PROCESA adoptará las medidas necesarias para 

prohibir todas las formas de represalias contra las personas denunciantes, incluidas las amenazas de represalias y las tentati-
vas de represalias. Se entiende por represalia cualquier acto u omisión que estén prohibidos por ley, o que, de forma directa 
o indirecta, supongan un trato desfavorable que sitúe a las personas que las sufren desventajas particulares con respecto a 
otra en el contexto laboral o profesional. A título enunciativo, se consideran represalias:  

• Suspensión del contrato de trabajo, despido o extinción de la relación laboral o estatutaria, incluyendo la no renova-
ción o la terminación anticipada de un contrato de trabajo temporal una vez superado el período de prueba, o termina-
ción anticipada o anulación de contratos de bienes o servicios, imposición de cualquier medida disciplinaria, degrada-
ción o denegación de ascensos y cualquier otra modificación sustancial de las condiciones de trabajo y la no conver-
sión de un contrato de trabajo temporal en uno indefinido, en caso de que el trabajador tuviera expectativas legítimas 
de que se le ofrecería un trabajo indefinido; salvo que estas medidas se llevaran a cabo dentro del ejercicio regular del 
poder de dirección al amparo de la legislación laboral o reguladora del estatuto del empleado público correspondiente, 
por circunstancias, hechos o infracciones acreditadas, y ajenas a la presentación de la comunicación. 

• Daños, incluidos los de carácter reputacional, o pérdidas económicas, coacciones, intimidaciones, acoso u ostracismo.  

• Evaluación o referencias negativas respecto al desempeño laboral o profesional.  

• Inclusión en listas negras o difusión de información en un determinado ámbito sectorial, que dificulten o impidan el 
acceso al empleo o la contratación de obras o servicios. 

• Denegación o anulación de una licencia o permiso. 

• Denegación de formación. 

• Discriminación, o trato desfavorable o injusto. 
 
Los actos administrativos que tengan por objeto impedir o dificultar la presentación de comunicaciones y revelaciones, así como 
los que constituyan represalia o causen discriminación tras la presentación de aquellas al amparo de esta ley, serán nulos de 
pleno derecho y darán lugar, en su caso, a medidas correctoras disciplinarias o de responsabilidad, pudiendo incluir la correspon-
diente indemnización de daños y perjuicios al perjudicado 
 
Los informantes o denunciantes no incurrirán en responsabilidad respecto de la adquisición o el acceso de la información que es 
comunicada o revelada públicamente, siempre que dicha adquisición o acceso no constituya delito. 
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- Principio de confidencialidad: PROCESA adoptará las medidas adecuadas para preservar la identidad y garantizar la confi-

dencialidad de los datos correspondientes a todas las personas afectadas por la información suministrada en las comunica-
ciones del canal interno de información.  

 
La identidad de la persona que informa será confidencial en todas las etapas del proceso de investigación y resolución de la de-
nuncia, por lo que no se divulgará a terceros ni, por tanto, a la persona denunciada.  
 
Sin perjuicio de lo anterior y en el marco de la normativa vigente, los datos de la persona que informa y del resto de intervinien-
tes podrán ser objeto de comunicación a los juzgados o tribunales, al Ministerio Fiscal, a las fuerzas y cuerpos de seguridad del 
Estado, y al resto de autoridades competentes, cuando resulte necesario para la tramitación de los procedimientos judiciales que, 
en su caso, procedan como consecuencia de las investigaciones llevadas a cabo con motivo de las comunicaciones  formuladas. 
 
- Principio de presunción de inocencia y de defensa:  PROCESA velará por los derechos de presunción de inocencia y de de-

fensa, garantizando en todo momento los derechos de las personas denunciadas a defenderse de cualquier acusación que se 
dirija contra ella con las máximas garantías legales. 

 
- Principio de legalidad: PROCESA velará por el respeto y cumplimiento de las normas establecidas.  

 
- Principio de objetividad: PROCESA garantizará un análisis exhaustivo y completo de los hechos y circunstancias que hayan 

sido comunicadas a través del Canal, evitando cualquier tipo de arbitrariedad en las actuaciones.  
 
Artículo 10. Procedimiento 
 
El proceso se inicia cuando alguna de las personas recogidas en el artículo 2 pone en conocimiento sospechas o identifica la co-
misión de un comportamiento irregular, ilícito o delictivo y lo comunica al responsable del sistema.  
 
Las denuncias se harán a través del canal expresamente habilitado al efecto, a través de la cumplimentación del correspondiente 
formulario, cuyo único receptor será la persona designada como responsable del sistema. 
 
a) Recepción de informaciones 
 
Las denuncias se harán preferentemente de manera telemática en formato electrónico, sin perjuicio del derecho del informante a 
presentarlas de forma verbal o presencial. También se podrán presentar de forma anónima.  
 
En todo caso, PROCESA velará especialmente por la garantía de los derechos reconocidos en este Acuerdo Regulador. 
 
El responsable del sistema emitirá y dirigirá a la persona que formula la comunicación un acuse de recibo en el plazo máximo de 
5 días hábiles a partir de su recepción. 
 
b) Requisitos de la denuncia 
 
1.- Identificación del denunciante o, en el supuesto de denuncias anónimas, mínimos indicios de los hechos denunciados. 
2.- Dirección de correo electrónico para recibir las notificaciones. 
3.- Indicación clara y completa de los supuestos hechos, con indicación de: 
I. personas implicadas,  
II. fechas aproximadas,  
III. descripción de los hechos o posibles conductas irregulares incluyendo el modo de proceder del denunciado y,  
IV. posible impacto para la entidad. 
4.- En su caso, aportar pruebas o documentos sobre los hechos expuestos 
 
El responsable del sistema podrá requerir al denunciante información adicional que pueda aclarar o complementar lo expresado 
en la comunicación, acompañando dicha aclaración de los documentos y/o datos que resulten necesarios para acreditar la exis-
tencia de una conducta, ilícita o contraria a la normativa vigente. 
 
c) Trámite de admisión 
 
Registrada la información, el Responsable deberá comprobar si aquella expone hechos o conductas que se encuentran dentro del 
ámbito de aplicación recogido en el artículo 2. 
 
Tras realizar dicho análisis preliminar, el responsable del sistema decidirá, en un plazo que no podrá ser superior a diez días há-
biles desde la fecha de entrada en el registro de la información: 
 
Inadmitir la denuncia, en alguno de los siguientes casos: 
 

• Cuando los hechos denunciados no correspondan al ámbito de actuación de PROCESA.  

• Cuando los hechos relatados carezcan de toda verosimilitud, la información recibida fuera manifiestamente infundada o las 
conductas o hechos denunciados se fundamenten únicamente en opiniones. 

• Cuando los hechos relatados no sean constitutivos de infracción del ordenamiento jurídico incluida en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 2/2023. 
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• Cuando ya se hubieran archivado otras actuaciones anteriores sobre los mismos hechos similares, sin que se aporte ningún 
otro elemento relevante adicional. 

• Cuando la escasez de la información remitida, la descripción excesivamente genérica o inconcreta de los hechos o la falta de 
elementos de prueba suministrados no permitan realizar una verificación adecuada de la información recibida.  

 
En el caso de que la denuncia no se admitiera a trámite, por cualquiera de las causas indicadas anteriormente, la inadmisión de-
berá ser motivada y se notificará al denunciante dentro de los cinco días hábiles siguientes, salvo que la comunicación sea anóni-
ma o el informante hubiese renunciado a recibir notificaciones. 
 
- Admitir a trámite la denuncia. 

 
La admisión a trámite se comunicará al informante dentro de los cinco días hábiles siguientes, salvo que la comunicación fuera 
anónima o el informante hubiera renunciado a recibir comunicaciones. 
 
Cuando se evidencie de manera manifiesta la existencia de una infracción administrativa grave o un ilícito penal, se suspenderán 
las actuaciones de comprobación y se dará cuenta al órgano competente, velando por evitar que se produzca la prescripción de la 
infracción.  
 
d) Instrucción 
 
Una vez admitida la denuncia, el responsable del sistema comenzará la fase de instrucción, que comprenderá todas aquellas ac-
tuaciones encaminadas a comprobar la verosimilitud de los hechos relatados. La investigación será conducida por el Responsable 
del sistema, que podrá ser asistido por otras personas de la empresa cuando lo considere necesario. 
 
Cuando se considere que la información aportada no es clara o completa, se solicitará una ampliación de la misma al denuncian-
te. Si sigue sin ser suficientemente concisa como para poder comenzar un proceso de investigación, o no es posible solicitar di-
cha ampliación e información por tratarse de una denuncia anónima, no se podrá garantizar la apertura de la investigación sobre 
los hechos denunciados. Si en el plazo de 15 días naturales no se aportara la documentación solicitada, el instructor cerrará el 
expediente mediante resolución motivada. 
 
Se garantizará que la persona afectada por la información tenga noticia de la misma, así como de los hechos relatados de manera 
sucinta. Adicionalmente se le informará del derecho que tiene a presentar alegaciones por escrito y del tratamiento de sus datos 
personales. No obstante, esta información podrá efectuarse en el trámite de audiencia si se considerara que su aportación con 
anterioridad pudiera facilitar la ocultación, destrucción o alteración de las pruebas. En ningún caso se comunicará a los sujetos 
afectados la identidad del informante ni se dará acceso a la comunicación.  
 
El citado trámite de audiencia, sin perjuicio del derecho a formular alegaciones por escrito, comprenderá, siempre que sea posi-
ble, una entrevista con la persona afectada en la que, siempre con absoluto respeto a la presunción de inocencia, se le invitará a 
exponer su versión de los hechos y a aportar aquellos medios de prueba que considere adecuados y pertinentes. A fin de garant i-
zar el derecho de defensa de la persona afectada, la misma tendrá acceso al expediente sin revelar información que pudiera iden-
tificar a la persona informante, pudiendo ser oída en cualquier momento, y se le advertirá de la posibilidad de comparecer asisti-
da de abogado. En todo caso, se contrastará la descripción de los hechos con la opinión de la persona o la unidad a la que se atri-
buyan. La actuación de comprobación se hará de acuerdo con los principios de congruencia, necesidad, proporcionalidad, celeri-
dad, eficacia y economía procedimental, respetando en todo caso el principio de máxima reserva.  
 
El instructor podrá solicitar información a los órganos, unidades o personas implicadas en los hechos denunciados, recopilando 
toda la información que se requiera para poder efectuar una primera valoración del caso, así como posibles antecedentes o indi-
cadores que puedan resultar de interés, con los límites que pudiera tener, en su caso, determinada información confidencial.  
 
Durante la instrucción del procedimiento, se podrá requerir asesoramiento sobre cualquier aspecto que guarde relación con el 
caso objeto de investigación. A estos efectos, se podrá recurrir a servicios especializados, internos o externos, o personas que 
pudieran tener conocimientos del hecho denunciado en virtud del trabajo que desempeñe en la organización, absteniéndose de 
prestar declaración siempre que pudiera existir un conflicto de interés y garantizándose la confidencialidad en todo momento de 
los datos de la persona denunciante, y de las demás personas que se mencionen en la denuncia. 
 
En el proceso de recopilación de información, que deberá desarrollarse con la máxima rapidez, confidencialidad, sigilo y part ici-
pación de todas las personas implicadas, podrá ser entrevistado el personal afectado, testigos u otro personal de interés, si los 
hubiere. En todo caso, la indagación acerca de la denuncia debe ser desarrollada con el máximo respeto a los derechos de cada 
una de las partes afectadas. 
 
El personal de PROCESA y los integrantes de los órganos de administración y gobierno de la sociedad están obligados a prestar 
su colaboración en las tareas de comprobación y facilitar el acceso a la información y la documentación que solicite el Responsa-
ble del sistema. 
 
La fase de instrucción concluirá con la elaboración de un informe que deberá contener con detalle los hechos denunciados y las 
investigaciones llevadas a cabo para el esclarecimiento de los hechos, debiendo contener una conclusión sobre si los hechos de-
nunciados suponen una acción u omisión incluida en el artículo 2. 
 
Dicho informe será elevado al Consejo de Administración, que adoptará alguna de las siguientes decisiones: 
 
- Archivo del expediente, que será notificado al informante y, en su caso, a la persona afectada. 
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- Remisión al Ministerio Fiscal si, pese a no apreciar inicialmente indicios de que los hechos pudieran revestir el carácter de 

delito, así resultase del curso de la instrucción. Si el delito afectase a los intereses financieros de la Unión Europea, se remi-
tirá a la Fiscalía Europea. 

- Adopción de acuerdo de inicio de un expediente disciplinario. 

 
e) Plazos 
 
La fase de instrucción se desarrollará en el plazo más breve posible y, como norma general, en tres meses, prorrogables 3 meses 
más cuando sea necesario debido a circunstancias específicas del caso, en particular la naturaleza y la complejidad del objeto de 
la comunicación, que puedan justificar esta ampliación. 
 
En su caso, también podrá proponer al órgano competente la incoación de expedientes administrativos para restaurar la legalidad 
alterada, adoptar medidas sancionadoras o disciplinarias o comunicar a la fiscalía las conductas que puedan ser constitutivas de 
ilícito penal. 
 
El responsable del sistema también podrá acordar que se archiven las comprobaciones cuando resulte acreditada la falta de vul-
neración en el ordenamiento jurídico o a los principios y reglas éticas y de buen gobierno. 
 
f) Naturaleza del informe  
 
El informe formulado por el responsable del sistema no es susceptible de recurso, ya que no declara de manera definitiva la exis-
tencia de responsabilidad ni de vulneración del ordenamiento jurídico, sino que se limita a expresar una opinión sobre los hechos 
denunciados, que tiene por finalidad mejorar la gestión de la empresa y la aplicación efectiva del código ético y las reglas de 
conducta. 
 
h) Efectos de información reservada 
 
Cuando la decisión del Consejo de Administración sea la remisión al Ministerio Fiscal o el inicio de un expediente disciplinario, 
la instrucción, y la decisión adoptada pueden tener los efectos y la consideración de expediente de información reservada. 
 
Artículo 11. Derechos y obligaciones de la persona informante o denunciante 
 
La persona que haga uso del Canal interno de Denuncias debe tener indicios razonables o suficientes sobre la certeza de la infor-
mación que comuniquen en el momento de la revelación, no pudiendo formularse denuncias genéricas, de mala fe o con abuso 
de derecho. 
 
La persona denunciante tiene derecho a elegir la fórmula de presentación de la comunicación, teniendo garantizado en todo caso, 
la reserva de identidad, a comparecer asistido de abogado, y a conocer el estado de la tramitación de su denuncia y los resultados 
de la investigación. 
 
La persona denunciante está obligada a describir de la manera más detallada posible los hechos o conductas que comuniquen y 
debe proporcionar toda la documentación disponible sobre la situación descrita o indicios objetivos para obtener las pruebas.  
 
La persona denunciante se hace responsable de la conservación, con las debidas precauciones de seguridad, del código alfanumé-
rico que identifica su denuncia y que le permite interactuar con PROCESA en el marco del procedimiento de tramitación de la 
denuncia y adicionar información relevante. 
 
La información a suministrar debe encontrarse dentro del ámbito de aplicación, no debiendo comunicar rumores, comentarios o 
hechos irrelevantes que nada tenga que ver con una irregularidad. 
 
Las personas que comuniquen hechos que vulneren el principio de buena fe o con abuso de derecho puede incurrir en responsa-
bilidad civil, penal o administrativa. 
 
Artículo 12. Derechos de la persona denunciada 
 
La persona a quién se le atribuye la responsabilidad sobre la conducta eventualmente contraria a Derecho, a los principios o re-
glas éticas de conducta y de buen gobierno, tiene los derechos que se relacionan a continuación: 
 
- A conocer la existencia de la denuncia.   El Responsable del sistema en PROCESA informará de la existencia de una denun-

cia a la persona o personas denunciadas en el plazo máximo de 5 días hábiles desde su recepción. Salvo que, de manera mo-
tivada y de acuerdo con el principio de proporcionalidad, haya que mantener el secreto en beneficio de la comprobación de 
los hechos. 

- A la máxima reserva y discreción en las tareas de comprobación de los hechos y en general, en toda la gestión de la informa-

ción. 
- A que no se emita ninguna conclusión que, de forma directa o indirecta, contenga referencias nominales, mientras no haya 

tenido oportunidad real de conocer los hechos comunicados y dejar constancia de su opinión.  
- A que no se informe a nadie ni se cedan los datos mientras la comprobación de los hechos no haga patente la verosimilitud o 

la seguridad de la realización de la conducta comunicada.  
 
La comunicación de datos a la autoridad judicial o disciplinaria competente no exige la comunicación previa a la persona even-
tualmente responsable.  
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Las personas eventualmente responsables de la conducta comunicada están obligadas a colaborar en comprobar los hechos apor-
tando la información y la documentación de que dispongan y que requiera el Responsable del sistema.  
 
En el caso de que la denuncia acabe siendo archivada, bien por no haberse constatado que los hechos descritos hayan ocurrido, 
bien por no tratarse de hechos irregulares o ilícitos, la persona denunciada tendrá derecho a que así conste en el oportuno expe-
diente y registro de denuncias. 
 
La protección de datos de las personas denunciadas y de cualquier tercero mencionado en la denuncia estará protegida y será 
garantizada por PROCESA, como responsable del mantenimiento del canal interno de denuncias. 
 
Artículo 13. Garantía de confidencialidad 
 
Todas las personas intervinientes de manera directa o indirecta en la tramitación de cualquier denuncia recibida, deberán guardar 
la debida confidencialidad respecto de cualquier información de la que tengan conocimiento a través de las mismas o de los pro-
cedimientos iniciados. 
 
Salvo cuando la persona denunciante solicite expresamente lo contrario, se guardará total confidencialidad respecto de su identi-
dad, de forma que la misma   no será revelada a persona alguna, excepto en los supuestos expresamente contemplados en la nor-
mativa. 
 
A tal fin, en todas las comunicaciones, actuaciones de verificación o solicitudes de documentación que se lleven a cabo en la 
tramitación de los expedientes, se omitirán los datos relativos a la identidad de la persona denunciante, así como cualesquiera 
otros que pudieran conducir total o parcialmente a su identificación. 
 
Asimismo, cuando el órgano instructor tuviera que trasladar las actuaciones a otros órganos para que por estos se tramiten los 
procedimientos que correspondan, será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior a la documentación que se remita a esos 
otros órganos, salvo cuando se trate de órganos jurisdiccionales o del Ministerio Fiscal y la normativa reguladora del procedi-
miento judicial exija otra cosa. En este último caso, la identidad de la persona informante se comunicará únicamente a las perso-
nas u órganos a los que resulte imprescindible. 
 
Artículo 14. Deber de colaboración 
 
Todo el personal al servicio de PROCESA o con el que tenga una relación profesional, con los límites que señale la legislación 
vigente, tienen el deber de colaboración con los órganos competentes en las actuaciones de investigación de las denuncias, en la 
medida necesaria para la adecuada instrucción de los procedimientos y el cumplimiento de las funciones encomendadas.  
 
Cualquier empleado que, en virtud de sus funciones, pueda ser requerido para recabar información en los casos de tramitación de 
un expediente, tiene la obligación de colaborar de forma proactiva con las investigaciones, así como guardar la confidencialidad 
sobre el tema tratado. 
 
Artículo 15. Registro de denuncias 
 
El Responsable del sistema llevará un libro de registro de todas las denuncias presentadas y de las investigaciones desarrolladas, 
garantizando la confidencialidad.  
 
El registro no será público y únicamente a petición razonada de la autoridad judicial competente, mediante auto y en el marco de 
un proceso judicial y bajo la tutela de aquella, podrá cederse total o parcialmente el contenido del mismo. 
 
Las denuncias se conservarán únicamente durante el periodo necesario y proporcionado para cumplir con las tareas de compro-
bación y en su caso, las actuaciones de instrucción que procedan. 
 
Artículo 16. Remisión de informes periódicos 
 
El responsable del sistema remitirá un informe anual al Consejo de Administración de PROCESA sobre las denuncias recibidas y 
el estado o resultado de su tramitación. Igualmente se informará de las comunicaciones recibidas y respuestas ofrecidas.  
 
Artículo 17. Protección de Datos 
 
PROCESA se compromete a tratar los datos de carácter personal recibidos a través del Canal de información interno de forma 
absolutamente confidencial y de acuerdo con las finalidades previstas en este procedimiento, y adoptará las medidas de índole 
técnica y organizativas necesarias para garantizar la seguridad de los datos y evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso 
no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a los que están ex-
puestos, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación sobre protección de datos de carácter personal.   
 
En cualquier caso, el Canal empleará en cada formulario de recogida de datos aquellas cláusulas exigidas por la ley, para infor-
mar a los interesados claramente de las finalidades y usos del tratamiento de sus datos de carácter personal.  
 
Las personas que efectúen una comunicación a través del Canal de información interna, deberán garantizar que los datos perso-
nales proporcionados son verdaderos, exactos, completos y actualizados. 
 
En cualquier caso, los datos que sean objeto de tratamiento en el marco de las investigaciones serán cancelados tan pronto como 
éstas hayan finalizado, salvo que de las medidas adoptadas se deriven procedimientos administrativos o judiciales.  
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Asimismo, el Responsable del sistema conservará los mencionados datos debidamente bloqueados durante los plazos en los que 
las denuncias o de las actuaciones llevadas a cabo resultado de éstas, pudieran derivarse responsabilidades. 
 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley 2/2023, se considerarán lícitos los tratamientos de datos personales necesarios para 
la aplicación de esta ley. 
 
Artículo 18. Medidas de apoyo y protección frente a represalias 
 
Las personas que comuniquen o revelen infracciones previstas en el artículo 2 a través de los procedimientos previstos en la ley 
accederán a las medidas de apoyo siguientes: 
 
- Información y asesoramiento completos e independientes, que sean fácilmente accesibles para el público y gratuitos, sobre 

los procedimientos y recursos disponibles, protección frente a represalias y derechos de la persona afectada. 
- Asistencia efectiva por parte de las autoridades competentes ante cualquier autoridad pertinente implicada en su protección 

frente a represalias, incluida la certificación de que pueden acogerse a protección al amparo de la presente ley.  
- Asistencia jurídica en los procesos penales y en los procesos civiles transfronterizos de conformidad con la normativa comu-

nitaria. 
- Apoyo financiero y psicológico, de forma excepcional, tras la valoración de las circunstancias derivadas de la presentación 

de la comunicación. 
 
Todo ello, con independencia de la asistencia que pudiera corresponder al amparo de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia 
jurídica gratuita, para la representación y defensa en procedimientos judiciales derivados de la presentación de la comunicación 
o revelación pública. 
 
Asimismo, tendrán acceso a las siguientes medidas de protección frente a represalias: 
 
- No se considerará que las personas que comuniquen información sobre las acciones u omisiones recogidas en la ley o que 

hagan una revelación pública de conformidad con esta ley hayan infringido ninguna restricción de revelación de informa-
ción, y aquellas no incurrirán en responsabilidad de ningún tipo en relación con dicha comunicación o revelación pública, 
siempre que tuvieran motivos razonables para pensar que la comunicación o revelación pública de dicha información era 
necesaria para revelar una acción u omisión. Esta medida no afectará a las responsabilidades de carácter penal. Dicha previ-
sión se extiende a la comunicación de informaciones realizadas por los representantes de las personas trabajadoras, aunque 
se encuentren sometidas a obligaciones legales de sigilo o de no revelar información reservada. Todo ello sin perjuicio de las 
normas específicas de protección aplicables conforme a la normativa laboral. 

- Cualquier otra posible responsabilidad de los informantes derivada de actos u omisiones que no estén relacionados con la 

comunicación o la revelación pública o que no sean necesarios para revelar una infracción en virtud de esta ley será exigible 
conforme a la normativa aplicable. 

- En los procedimientos ante un órgano jurisdiccional u otra autoridad relativos a los perjuicios sufridos por los informantes,  

una vez que el informante haya demostrado razonablemente que ha comunicado o ha hecho una revelación pública de con-
formidad con esta ley y que ha sufrido un perjuicio, se presumirá que el perjuicio se produjo como represalia por informar o 
por hacer una revelación pública. En tales casos, corresponderá a la persona que haya tomado la medida perjudicial probar 
que esa medida se basó en motivos debidamente justificados no vinculados a la comunicación o revelación pública. 

- En los procesos judiciales, incluidos los relativos a difamación, violación de derechos de autor, vulneración de secreto, in-

fracción de las normas de protección de datos, revelación de secretos empresariales, o a solicitudes de indemnización basa-
das en el derecho laboral o estatutario, las personas a que se refiere el artículo 3 de este Acuerdo Regulador, no incurrirán en 
responsabilidad de ningún tipo como consecuencia de comunicaciones o de revelaciones públicas protegidas por la misma. 
Dichas personas tendrán derecho a alegar en su descargo y en el marco de los referidos procesos judiciales, el haber comuni-
cado o haber hecho una revelación pública, siempre que tuvieran motivos razonables para pensar que la comunicación o 
revelación pública era necesaria para poner de manifiesto una infracción en virtud de esta ley.  

 
Disposición Adicional. 
 
En todo aquello no previsto en este Acuerdo Regulador se estará a lo establecido en la legislación aplicable.  
 
Disposición Final. 
 
La presente norma entrará en vigor tras su aprobación por el Consejo de Administración y será publicada en el BOCCE y en la 
página web de PROCESA. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, TRANSICIÓN ECONÓMICA 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
FECHA 21/02/2024 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

141.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en uso de las facultades conferidas por el art. 14 de la Ley 

Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, ha dictado el siguiente 
 

D E C R E T O 
 

Debiéndome ausentar de la Ciudad el próximo día 23 de febrero, a partir de las 16:30 horas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 5.5 del Reglamento del Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta, he 
resuelto: 

 
Primero.- Designar como Presidente Acctal. de la Ciudad de Ceuta, al Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Medio Ambiente y 
Servicios Urbanos D. Alejandro Ramírez Hurtado, desde el día 23 de febrero a las 16:30 horas y hasta mi regreso. 
 
Segundo.- El presente decreto surtirá efecto desde su fecha. 
 
Tercero.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

JUAN JESÚS VIVAS LARA 
PRESIDENTE 
FECHA 21/02/2024 

Incorporado al Registro de Decretos y 
Resoluciones 
  
MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
OFICIAL MAYOR 
FECHA 21/02/2024 
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143.-             ANUNCIO 

 
DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 16 de febrero de 
2024, por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de Subinspector de la Policía Lo-
cal del Grupo Operativo Administrativo (G.O.A) 
 
 A instancia del Superintendente Jefe de la Policía Local de la Ciudad, se tiene prevista la tramitación de la convocatoria 
para la provisión de un puesto de Subinspector de la Policía Local del Grupo Operativo Administrativo (G.O.A) de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, por el procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con las bases publicadas en el B.O.C.CE. nº 
6339, de 15 de septiembre de 2023. La presentación de instancias será de 15 días hábiles a partir de la publicación del anuncio en 
el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 Las condiciones particulares del puesto quedan recogidas en documento adjunto – Anexo I – de las que han sido infor-
madas las Centrales Sindicales. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en su artículo 78 que: 
“1. Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igual-
dad, mérito, capacidad y publicidad. 2. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por 
los procedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que: “El 
concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacida-
des y, en su caso, aptitudes de los candidatos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos res-
ponderá al principio de profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y 
hombre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y objetividad”. 
 
 Por otra parte, el artículo 35 del Reglamento Regulador de la Relación, Provisión, Valoración y Retribución de los Pues-
tos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, recoge que el concurso constituye el sistema normal de provisión y en él se 
valorarán, con relación al puesto de trabajo que se trate de proveer, los méritos que se contengan en las bases de las correspon-
dientes convocatorias, que deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (apartado 1), y, asimismo, que en 
el mismo se podrá prever la realización de pruebas prácticas y entrevistas personales que permitan evaluar la adecuación de los 
aspirantes a las específicas características del puesto (apartado 2). 
 
 En relación a las convocatorias, el artículo 36 del mismo Reglamento señala que contendrán necesariamente, en sus 
bases, lo siguiente: a) Denominación, descripción, nivel de complemento de destino y retribución del puesto de trabajo; b) Re-
quisitos de desempeño del puesto; c) Méritos a valorar y baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos; d) Previsión de la 
elaboración de memorias y celebración de entrevistas, en su caso; e) Composición de la Comisión de Valoración; f) Plazo y for-
ma de presentación de las solicitudes. 
 
 El citado Reglamento, en su artículo 37 concreta el requisito de permanencia de un mínimo de dos años en el puesto de 
trabajo para poder participar en los concursos; en su artículo 38, la composición y las funciones de las Comisiones de Valora-
ción; y en su artículo 39, el órgano competente para la aprobación de las bases de los concursos y el plazo para tomar posesión - 
tres días hábiles desde la resolución del concurso, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta -. 
 
 En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de un puesto de Subinspector de la Policía Local del Grupo 
Operativo Administrativo (G.O.A), mediante el sistema de concurso de méritos, de conformidad con las bases aprobadas y publi-
cadas en el B.O.C.CE. nº 6339, de 15 de septiembre de 2023, y Anexo I a esta resolución.  
 
 Segundo. -  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley. 
 
 Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
 Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 21/02/2024 
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ANEXO I 
 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO  
DE SUBINSPECTOR DE POLICÍA LOCAL DE LOS GOA 

 

 

- CONDICIONES PARTICULARES: 

 

Denominación del Puesto:  Subinspector de la Policía Local del Grupo Operativo Administrativo 
(G.O.A). 
 
Desempeño del Puesto: El aspirante que obtenga la mayor puntuación en el concurso será adscrito 
al puesto vacante convocado. 
 
Retribuciones Complementarias:  CD:  22 

 CE: 1841,15 € (No incluye manejo de Terminal Informático).  
 

Funciones Específicas: Aparte de las que la Ley les asigna como Policía Local, le corresponde como 

específicas las siguientes: todas aquellas que guarden directa relación con los asuntos que competen 

al Grupo Operativo Administrativo (G.O.A.). 
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144.-             ANUNCIO 

 
DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 15 de febrero de 
2024, por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de Subinspector Operativo de Po-
licía Local de la Unidad de Intervención Rápida. 
 
 A instancia del Superintendente Jefe de la Policía Local de la Ciudad, se tiene prevista la tramitación de la convocatoria 
para la provisión de un puesto de trabajo de Subinspector Operativo de Policía Local de la Unidad de Intervención Rápida 
(U.I.R.) de la Ciudad Autónoma de Ceuta, por el procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con las bases publica-
das en el B.O.C.CE. nº 6339, de 15 de septiembre de 2023. La presentación de instancias será de 15 días hábiles a partir de la 
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 Las condiciones particulares del puesto quedan recogidas en documento adjunto – Anexo I – de las que han sido infor-
madas las Centrales Sindicales. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en su artículo 78 que: “1. Las 
Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mé-
rito, capacidad y publicidad. 2. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los pro-
cedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que: “El concur-
so, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en 
su caso, aptitudes de los candidatos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al 
principio de profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su 
funcionamiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y objetividad”. 
 
 Por otra parte, el artículo 35 del Reglamento Regulador de la Relación, Provisión, Valoración y Retribución de los Pues-
tos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, recoge que el concurso constituye el sistema normal de provisión y en él se 
valorarán, con relación al puesto de trabajo que se trate de proveer, los méritos que se contengan en las bases de las correspon-
dientes convocatorias, que deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (apartado 1), y, asimismo, que en 
el mismo se podrá prever la realización de pruebas prácticas y entrevistas personales que permitan evaluar la adecuación de los 
aspirantes a las específicas características del puesto (apartado 2). 
 
 En relación a las convocatorias, el artículo 36 del mismo Reglamento señala que contendrán necesariamente, en sus 
bases, lo siguiente: a) Denominación, descripción, nivel de complemento de destino y retribución del puesto de trabajo; b) Re-
quisitos de desempeño del puesto; c) Méritos a valorar y baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos; d) Previsión de la 
elaboración de memorias y celebración de entrevistas, en su caso; e) Composición de la Comisión de Valoración; f) Plazo y for-
ma de presentación de las solicitudes. 
 
 El citado Reglamento, en su artículo 37 concreta el requisito de permanencia de un mínimo de dos años en el puesto de 
trabajo para poder participar en los concursos; en su artículo 38, la composición y las funciones de las Comisiones de Valora-
ción; y en su artículo 39, el órgano competente para la aprobación de las bases de los concursos y el plazo para tomar posesión - 
tres días hábiles desde la resolución del concurso, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta -. 
 
 En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Subinspector Operativo de Policía 
Local de la Unidad de Intervención Rápida (U.I.R.) de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méri-
tos, de conformidad con las bases aprobadas y publicadas en el B.O.C.CE. nº 6339, de 15 de septiembre de 2023, y Anexo I a 
esta resolución. 
 
 Segundo. -  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley. 
 
 Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
 Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 21/02/2024 
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ANEXO I 
 

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE SUBINSPECTOR  
OPERATIVO DE LA UNIDAD DE INTERVENCION RÁPIDA (U.I.R)  

 
- CONDICIONES PARTICULARES: 

 
 

Denominación del Puesto: Subinspector Operativo de Policía Local de la Unidad de Intervención Rápida (U.I.R.). 
 
Desempeño del Puesto: El aspirante que obtenga la mayor puntuación en el concurso será adscrito al puesto vacante 
convocado. 
 
Retribuciones Complementarias:  CD:    24 

CE: 2853,08 €  
 
Funciones Específicas: Aparte de las ya correspondientes como Subinspector Operativo de Policía Local Policía Local, 
le corresponde como específicas las siguientes: todas aquellas que guarden directa relación con los asuntos que se trami-
ten en la Unidad de Intervención Rápida de la Policía Local de Ceuta. 
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145.-           ANUNCIO 

 
DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de fecha 15 de febrero de 
2024, por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo Jefe de Negociado de 
Obras e Inversiones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
 
 En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 18 de enero de 2024, 
se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión de un puesto de 
trabajo de Jefe de Negociado de Obras e Inversiones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méri-
tos. 
 
 Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su art. 78 que “1. Las Administraciones Públicas pro-
veerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2. 
La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de 
libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que “El concurso, como procedimiento normal 
de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candi-
datos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y 
especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las 
reglas de imparcialidad y objetividad”. 
 
 El Reglamento General de Ingreso R.D. 364/1995, de 10 de marso en su art. 38 dispone que “1. Los procedimientos de 
concurso y libre designación para la provisión de los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios al servicio de la Adminis-
tración General del Estado se regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento y en las 
normas específicas que resulten aplicables.2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso como 
por libre designación, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y, si se estima ne-
cesario para garantizar su adecuada difusión y conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios Oficiales”.  
 
 El art. 39 del mismo texto en relación a las convocatorias establece que “las convocatorias deberán contener las bases 
de las mismas, con la denominación, nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos indispen-
sables para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos, así como la previsión, 
en su caso, de memorias o entrevistas y la composición de las comisiones de valoración”. 
 
 El art. 41 establece los requisitos y condiciones de participación, y el art 42 dispone que el plazo para la presentación de 
instancias será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.   
 
 Respecto de los méritos el art 44 dice “1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características 
de los puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cur-
sos de formación y perfeccionamiento superados y la antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios: a) Sólo podrán valorar-
se los méritos específicos adecuados a las características de cada puesto que se determinen en las respectivas convocatorias. b) 
El grado personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del Cuerpo 
o Escala correspondiente y, cuando así se determine en la convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofreci-
dos. c) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados conforme se 
determine en la convocatoria, teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o 
simultáneamente, en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a que co-
rresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos 
con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los puestos anterior-
mente desempeñados. d) Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente incluidos en las 
convocatorias, que deberán versar sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo. 
e) La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con 
anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas 
en que se hayan desempeñado los servicios. 
 
 2. Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se determine 
en las mismas para la antigüedad para los siguientes supuestos: a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante 
convocatoria pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde mu-
nicipio distinto. b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o 
preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que 
se solicita permite una mejor atención del menor. c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguini-
dad o afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no 
desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente 
por los interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este supuesto será in-
compatible con la otorgada por el cuidado de hijos. 
 
 3. La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores no podrá exceder en ningún caso 
del 40 por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior al 10 por 100 de la misma. 
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 4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 1 
del presente artículo, por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera 
en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 
 
 5. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán 
documentalmente con la solicitud de participación. En los procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las aclara-
ciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados.  
 
 6. En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de destino. 
 
 El art. 46 regula la composición de las Comisiones de Valoración. 
 
 El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la 
presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto /art. 47 R.D. 364/1995). 
 
 En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Obras e Inversio-
nes de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos, que se regirá por las bases obrantes en el ex-
pediente. 
 
 Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  
 
 Tercero. - Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley. 
 
 Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
 Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
 Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 21/02/2024 
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BASES PARA LA PROVISIÓN DE  
UN PUESTO DE JEFE DE NEGOCIADO  

DE OBRAS E INVERSIONES 
 

 
Primera. Objeto de la convocatoria. 
 
Estas bases regulan el procedimiento para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Obras e Inversiones de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
Segunda. Condiciones de los aspirantes. 
 
Podrán optar al puesto convocado los aspirantes que reúnen los siguientes requisitos: 
 
1.-Ser funcionario de carrera cumpliendo las condiciones exigidas en el Anexo I. 
2.-Encontrarse en la situación de servicio activo. 
3.-Haber permanecido en el puesto desde el que se opta los dos años anteriores a la fecha de aprobación de la presente convoca-
toria. 
 
Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.  
 
Tercera. Solicitudes. 
 
Las solicitudes para tomar parte en este concurso, irán dirigidas al Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, de acuerdo con el modelo 
de Anexo de solicitud adjunto que se encuentra en la página web de la Ciudad. 
 
El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
La presentación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.1 e) de la Ley 39/2015, de Procedimiento Adminis-
trativo Común deberá realizarse por medios electrónicos, SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma de Ceuta web   http://
sede.ceuta.es  
 
Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base segunda, vendrán acompañadas de los 
justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a posteriori por el 
funcionario habilitado para ello (Jefe del Registro), que compulsará la documentación presentada por el/la aspirante que resulte 
seleccionado/a en el proceso.  
  
Cuarta. Admisión. 
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Consejero de Presidencia y Gobernación, aprobará la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta (http://www.ceuta.es/ceuta/
por-servicios/tablon), concediéndose un plazo de cinco días naturales para formular reclamaciones.  
 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la resolución que se adopte para aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en la misma forma. De no existir reclamaciones se considerará elevada automáticamente a definitiva 
la lista provisional, sin necesidad de nueva publicación. 
 
Quinta. Comisión de Valoración. 
 
La Comisión de Valoración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, estará integrada por: 

 

• Presidente: Será un funcionario nombrado por el órgano competente en materia de personal.  

• Secretario: Será un funcionario designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz, pero 
sin voto. 

• Vocales: Tres designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de personal y otros tres designa-
dos a propuesta de la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo). 

 
La Comisión de Valoración actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.  
 
Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso. 
 
La relación definitiva de aspirantes junto a la composición de la Comisión de Valoración y el lugar, día y hora en que se llevarán 
a cabo la valoración de los méritos se harán públicos en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta (http://www.ceuta.es/ceuta/
por-servicios/tablon). 
 
 
 
 

about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
about:blank
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Séptima. Méritos a valorar y calificación de los mismos. 
 
Se aplicará el siguiente baremo: 
 

A) Antigüedad:  
 

- 1,5 puntos por año de servicio en el grupo C1, (funcionario o similar como personal laboral).  

- 0,5 puntos por año de servicio en el grupo C2., (funcionario o similar como personal laboral).  

 
La máxima puntuación en este apartado será de 40 puntos. Se computará a estos efectos los reconocidos que se hubiere prestado 
con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se tendrá en cuenta las fracciones de año. 

 
B) Formación.  Máximo 40 puntos 

 

• FORMACION ACADÉMICA:Por estar en posesión de titulación superior a la exigida para el grupo de pertenen-
cia del puesto al que se opta, se valorará de la siguiente manera: Máximo 10 puntos 

 
- Título de Doctor:  10 puntos  

- Licenciado, grado + master oficial:  8 puntos 

- Grado, diplomado + master oficial: 6 puntos 

- Diplomado: 4  puntos  

- Tecnico Superior en Formación Profesional: 2 puntos  

 
Los puntos de los distintos apartados no serán acumulables. 

 

• FORMACIÓN PROFESIONAL: Máximo 30 puntos. 
 

Por haber recibido o impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizado por cualquier administración públi-
ca, organizaciones sindicales o confederación de empresarios, relacionados con el puesto de trabajo al que opta, 0,10 
puntos por cada 10 horas lectivas, 25 puntos cursos recibidos, 5 puntos cursos impartidos con un máximo de 30 puntos.   

 
C) Otros méritos: Por haber desempeñado un puesto de Jefe de Negociado 1 punto por año completo, hasta un máximo de 

8 puntos y por la experiencia acumulada en la Consejería de Fomento, Medio Ambiente y Servicios Urbanos o los que 
con anterioridad tuviera asignadas dichas competencias, 2 puntos por año completo, hasta un máximo de 12 puntos. No 
se tendrán en cuenta las fracciones de año. Máximo 20 puntos. 

 
Octava. Relación de aprobados y nombramientos. 
 
Terminada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración elevará propuesta al Consejero de Presidencia y Gobernación, 
indicando el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fin de que se proceda a su nombramiento y publicación en el Bo-
letín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adjudicación de vacantes. 
 
En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los siguientes méritos establecidos en la convocatoria: 
antigüedad, formación académica y formación profesional, por este orden. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso 
como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se convoca, y en su defecto el número obtenido en el proceso 
selectivo. 
 
Novena. Incidencias. 
 
La Comisión de Valoración quedará facultada para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de 
la convocatoria. 
 
En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 
 
Décima. Resolución. 
 
El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 
de solicitudes. 
 
Undécima. Toma de posesión. 
 
El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Duodécima. Norma final. 
 
Contra la resolución de la aprobación de las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición ante el mismo órgano que las dictó en el plazo de un mes a partir de su publicación, o directamente recurso 
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contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses, a partir de esa 
misma publicación. 

 
ANEXO I 

 
- Denominación del Puesto: Jefe de Negociado. 

 
- Adscripción del Puesto:  Negociado de Obras e Inversiones 

 
- Número de puestos convocados: 1 

 
- Condiciones de los aspirantes: Ser funcionario de carrera perteneciente al grupo C1 de Administrativo de Administra-

ción General de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
- Retribuciones Complementarias: 

CD: 22 
CE: 1240,73 euros mensuales 
 

- Funciones específicas: Responsable del personal a su servicio. Además de las funciones de administrativo/a, es respon-

sable de los trabajos administrativos del ámbito del Negociado asignado; realizar trabajos complejos de gestión admi-
nistrativa que incluyen decisiones regladas y no regladas por normas, siempre bajo la supervisión de sus superiores/as; 
emite informes y documentos; participa en las reuniones a las que sea convocado/a; da instrucciones de trabajo al perso-
nal a su cargo y proporciona directrices para el desarrollo de sus funciones, así como otras funciones similares que se le 
sean asignadas por sus superiores/as. 

 
- El puesto se desempeñará en la jornada general vigente para los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 



                                                Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                                       545 

 



                                                Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                                       546 

146.-            ANUNCIO 

 
DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 16 de febrero de 
2024, por el que por el que se establece en dos (2) el número de puestos de segunda actividad para el año 2024 en la Poli-
cía Local de Ceuta. 
 

El Reglamento del Cuerpo de la Policía Local de la Ciudad de Ceuta regula en su Capítulo III del Título IV la “Segunda 
Actividad”, esto es, un cambio de situación funcional de los miembros de la Policía Local, en virtud de la cual pasan a desempe-
ñar destinos calificados de segunda actividad, con la finalidad de garantizar una adecuada aptitud psicofísica mientras permanez-
can en servicio activo, asegurando la eficacia del servicio. 

 
En Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad celebrada el 21/12/2023 se acordó que el número 

de puestos destinados a la segunda actividad en la Policía Local de Ceuta para el año 2024 sea de dos (2) 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90.2 del citado Reglamento establece las causas por las que se podrá pasar a 

segundad actividad, previa petición del interesado, que son: a) por el cumplimiento de las siguientes edades; Escala de mando: 
60 años. Escala Ejecutiva: 55 años. B) por insuficiencia de aptitudes psicofísicas pasarán a la segunda actividad los que tengan 
disminuidas de forma apreciable las aptitudes psicofísicas o psíquicas de modo que les impida el normal cumplimiento de sus 
funciones profesionales, previa instrucción del oportuno procedimiento, siempre que no constituya dicha disminución causa de 
jubilación por incapacidad permanente para el servicio. 

 
El artículo 91 del Reglamento del Cuerpo de la Policía Local de la Ciudad de Ceuta dispone que el departamento de 

Recursos Humanos fijará antes del 31 de diciembre de cada año el número de puestos destinados a la segunda actividad para el 
año siguiente publicándose la resolución en el BOCCE e indicándose el plazo para la presentación de solicitudes. 

 
El mismo artículo, en su apartado 4 atribuye al Presidente de la Ciudad u órgano en quien delegue la materia de recursos 

humanos, la competencia para resolver los expedientes relativos a la segunda actividad. 
 
En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 
 
Primero. – Convocar, para los funcionarios del Cuerpo de la Policía Local de la Ciudad de Ceuta, dos (2) puestos de 

trabajo de segunda actividad para el año 2024: un puesto para el Servicio de Información y otro puesto de Mantenimiento del 
edificio polifuncional e instalaciones. 

 
Segundo. - Abrir un plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de la presente resolución 

en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, para la presentación de solicitudes por los interesados con arreglo a cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 90.2 del mencionado Reglamento. 

 
Tercero.-  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley. 

 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 21/02/2024 
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147.-             ANUNCIO 

 
DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 19 de febrero de 
2024, por el que se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para 
la provisión de 15 plazas de Policía Local de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de oposición libre.  
 
 Terminado el día 23 de enero de 2024 el plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria anun-
ciada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 6360, de fecha 28 de noviembre de 2023 y posterior publicación en el 
Boletín Oficial del Estado número 307, de 25 de diciembre de 2023, para la provisión de  quince plazas de Policía Local de la 
Ciudad de Ceuta, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Escala Básica, Cate-
goría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, y Nivel 18, mediante el sistema de oposición libre, correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público del año 2021 (1), 2022 (3) y 2023(11) vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad de Ceuta, se han presentado 
73 solicitudes. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en la Base 5 de la convocatoria, terminado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-
gano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de 
diez días hábiles para subsanación. 
 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso 
las causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la provi-
sión de  quince plazas de Policía Local de la Ciudad de Ceuta, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Escala Básica, Categoría Policía, Grupo C, Subgrupo C1, y Nivel 18, mediante el sistema de oposición 
libre, correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2021 (1), 2022 (3) y 2023(11) vacantes en la plantilla de funciona-
rios de la Ciudad de Ceuta. 
 

ADMITIDOS 
 
 

DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE 

***4860** ABDESELAM VALLEJO GERMAN 

***1563** AHMED AHMED HARON 

***1148** AHMED MOHAMED AHMED 

***5130** ALGUACIL RUIZ PAULA 

***1589** AMAR CONTRERAS SUKAINA 

***1296** ATENCIA MELIAN JESUS 

***1208** ÁVILA MARTÍN JUAN CARLOS 

***3405** BARRANQUERO BARC JESÚS 

***1891** BERNAL MARTOS JORGE 

***8614** CASTILLO SANCHEZ DANIEL 

***2154** CHAIB ABDERRAHAMAN SMAL 

***1559** CORONA SANCHEZ RAUL 

***5293** DELGADO MARTINEZ MARCO ANTONIO 

***5293** DOMINGUEZ GONZALEZ ALONSO DAVID 

***5112** ESPINOSA POZO DANIEL 

***2092** FERNÁNDEZ AGUILERA JAIME 

***8614** FERNÁNDEZ SERNA JOSÉ MARÍA 

***0030** GALET GARCÍA JERÓNIMO 

***2017** GALVÁN PEREZ IVAN 

***1992** GARCIA MOLINA DESIRE CARMEN 

***5293** GONZALEZ ORTEGA RAFAEL 

***4896** GONZALEZ SAN MARTIN ENRIQUE 

***2451** GUERRA PEREZ DANIEL 

***0043** GUERRERO NARANJO LUIS_JAVIER 

***0351** HARESH PARYANI CHETAN 

***2074** HASSAN ABSELAM HASSAN 

***1464** HITA PEREZ JAVIER 

***1728** JIMENEZ PEÑA ANDER 

***9866** LAHSEN MUSTAFA MOHAMMAD 

***9823** LARA HUERTAS FRANCISCO 

***1516** LEON RONDON FRANCISCO 

***2122** LOPEZ CAMPOY NOELIA 

***1863** LOPEZ MATA JOSE FELIX 
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EXCLUIDOS 

CUPO MILITAR 
 

ADMITIDOS 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXCLUIDOS 

 
Segundo. -  Las listas certificadas completadas de aspirantes admitidos y excluidos se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 
Tercero. -  Se concede un plazo de 10 días hábiles para subsanación. 

 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 21/02/2024 

DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE 

***2020** MACHKOURI ABDESELAM FAHD 

***1660** MAIMON AMESSAOUD ANUAR 

***1538** MANTAS GONZALEZ SERGIO 

***1003** MESA DOMINGUEZ OSCAR 

***9787** MOHAMED ABDELKADER GASDIN 

***0607** MOHAMED DEBDI NADIA 

***0671** MOHAMED KADDUR MOHAMED 

***9866** MOHAMMAD LAHSEN MUSTAFA 

***4295** MOLEON DIAZ ALBERTO 

***0488** MORALES CLIMENT RAMON 

***1100** MORALES MATEA JAIME 

***1714** MURCIA HOSSEIN SERGIO MANUEL 

***1507** OBISPO VAZQUEZ JAVIER 

***0951** OLIVA DÍAZ NOELIA 

***1875** ORTIZ MURIEL JESUS IVAN 

***2073** PAVÓN BARROSO JESÚS ESTEBAN 

***2355** PEREZ MOREJON JOSE MIGUEL 

***1860** PESCADOR MUÑOZ DAVID 

***5018** PINO LUQUE FRANCISCO JULIAN 

***1856** PIZARRO MÁRQUEZ GUILLERMO 

***0468** RODRIGUEZ GUERRERO ANTONJIO JESUS 

***2034** ROJAS CAMPOY ÁLVARO 

***5013** SÁNCHEZ MARTÍN ANDREA 

***2150** SANCHEZ ROMAN MANUEL 

***9565** SOLÍS MIRANDA ALEXANDRA 

***1569** TRUJILLO LOPEZ RAFAEL 

***0689** VALENZUELA GUERRERO JESUS MANUEL 

***1916** VERDEJO DELICADO PABLO 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

***0421** HARROUS MOHAMED NORA ACREDITACIÓN EXENCIÓN DE TASAS INCOMPLETO 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

***8733** AMAR MOHAMED NORDIN 

***0493** GARCÍA SUÁREZ LUIS ALEJANDRO 

***1084** LUQUE ALA DIEGO 

***0851** MARTÍN GARCÍA JOAQUIN ANTONIO 

***8538** MOHAMED-MAHMOUD MOHAMED MOHAMED 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

***9994** ALCARAZ YAÑEZ SALVADOR NO JUSTIFICAR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA BASE 1.1 

***1713** ÁVILA NUÑEZ ABEL NO JUSTIFICAR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA BASE 1.1 

***9658** LÓPEZ SÁNCHEZ MANUEL LEOPOLDO NO JUSTIFICAR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA BASE 1.1 

***5204** MORALES MORENO JOSÉ ALBERTO NO JUSTIFICAR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA BASE 1.1 

***1549** OLIVA DÍAZ SERGIO NO JUSTIFICAR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA BASE 1.1 

***1200** SEDIRI ORTEGA AISSA NO JUSTIFICAR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA BASE 1.1 
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148.- Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de 16 de febrero de 

2024, por el que se nombra a las aprobadas de la convocatoria de dos plazas de EDUCADOR de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, como funcionarias de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Con fecha trece de febrero de dos mil veinticuatro se publica la lista de las aprobadas de la convocatoria para la provisión de dos 
plazas de EDUCADOR de la Ciudad de Ceuta, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad, mediante el sistema de oposición 
libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2019. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La base 11 de la convocatoria dispone que por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombra-
miento de los aspirantes aprobados como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de un mes, conta-
do desde la fecha de publicación de sus nombramientos. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 23 de junio de 2023 (BOCCE Extra nº 
42, de 23-06-23), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionarias de carrera de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de EDUCADOR, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de sus 
nombramientos. 
 
 
 
 
 
Segundo.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 
Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 21/02/2024 
 
 
 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

***0013** RECIO FERMIN ASUNCION 

***0026** FRANCO CLAVERO MARIOLA 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

138.- Dar publicidad mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta de la Resolución de la Conse-

jera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, Doña Kissy Chandiramani Ramesh, fecha 16 de fe-
brero de 2024  para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relativas a la creación y/o modernización de pro-
yectos empresariales innovadores al objeto de fomentar las actividades de inversión, el mantenimiento y la creación de 
empleo productivo en el sector industrial, comercial y de servicio, en el marco del Programa FEDER 2021-2027, objetivo 
político 1. Programa de Incentivos para la Creación y/o Ampliación de Proyectos Empresariales Innovadores dentro del 
Objetivo Específico 1.3. 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 

La Ciudad Autónoma de Ceuta, en el ejercicio de sus competencias, a través de la Consejería de Hacienda, Transición 
Económica y Transformación Digital, pretende continuar con la eficaz administración en la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas a través de los Fondos Estructurales, al objeto de establecer las medidas tendentes a favorecer la transparencia de la 
gestión de los expedientes administrativos y al tiempo que se potencia la homogeneización de los recursos empleados para tal 
fin, todo ello de conformidad con lo establecido en la Legislación Estatal y Comunitaria de aplicación al efecto. 

 
Resulta necesario establecer nuevas bases reguladoras para adecuar estas subvenciones a la nueva normativa europea 

publicada para el periodo 2021/2027, para contribuir a la consecución de los objetivos políticos marcados por la Unión Europea 
de conseguir una Europa más competitiva e inteligente, orientando esta actuación a contribuir con el objetivo específico de refor-
zar el crecimiento sostenible, la competitividad de las pymes y la creación de empleo de estas, mediante inversiones productivas, 
promoviendo una transformación innovadora e inteligente de las microempresas y de las pequeñas y medianas empresas.  

 
PROCESA informó de la necesidad de establecer una nueva convocatoria de ayudas FEDER, en régimen de concurren-

cia competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relativas a “Creación y/o modernización de Proyectos 
empresariales innovadores” al objeto de fomentar las actividades de inversión, el mantenimiento y la creación de empleo produc-
tivo en el sector industrial, comercial y de servicio, en el marco del Programa FEDER 2021-2027, Objetivo Político 1. Programa 
de incentivos para la creación y/o ampliación de proyectos empresariales innovadores dentro del Objetivo Específico 1.3. 

 
A estas bases reguladoras les resulta de aplicación el principio de “no causar un perjuicio significativo al  medio am-

biente” (DNSH, por sus siglas en inglés), esto es, que ninguna de las actuaciones promovidas en estas bases incide negativamen-
te en ninguno de  los seis objetivos medioambientales recogidos en el artículo  17 del Reglamento (UE) 2020/852: mitigación al 
cambio climático, adaptación al cambio climático, uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marino, economía circu-
lar, prevención y control de la contaminación y protección de la biodiversidad y los ecosistemas.  

 
Las subvenciones financiadas con cargo a fondos FEDER se regirán por las normas comunitarias aplicables en cada caso y 

por normas nacionales de desarrollo o trasposición de aquellas, teniendo la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, carácter supletorio   
en los procedimientos de concesión y de control de las mismas y todas las operaciones cofinanciadas serán acordes con los Crite-
rios de Selección de Operaciones aprobados para el Programa FEDER, así como con la Decisión de la Comisión por la que  se 
aprueba el Programa Ceuta FEDER 2021-2027, disponibles en la web de PROCESA. 

 
Las subvenciones concedidas y cofinanciadas con cargo al FEDER, una vez aceptada la propuesta, aparecerán en la lista pú-

blica prevista en el artículo 49 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio.  
Mediante Resolución de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad de Ceuta 

de aprobación de la Bases Reguladoras Específicas de fecha 31 de agosto de 2023, publicadas en el BOCCE nº 6.338 de fecha 12 
de septiembre de 2023; que modifican a las bases reguladoras específicas aprobadas anteriormente mediante Resolución de 11 de 
agosto de 2023, publicadas en el BOCCE nº 6.331 de fecha 18 de agosto de 2023, así como lo estipulado en las Bases Regulado-
ras Generales publicadas en el BOCCE 5.426, de fecha 16 de diciembre de 2014, y de la convocatoria, cuyo extracto fue publica-
do en el BOCCE extraordinario nº 59 de fecha 19 de septiembre de 2023, aprobada mediante Resolución de la Consejería de 
Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 14 de septiembre de 2023, se 
establece el marco regulador para la concesión de subvenciones relativas a la “creación y/o modernización de Proyectos empre-
sariales innovadores” al objeto de fomentar las actividades de inversión, el mantenimiento y la creación de empleo productivo en 
el sector industrial, comercial y de servicio, en el marco del Programa FEDER 2021-2027, Objetivo Político 1. Programa de in-
centivos para la creación y/o ampliación de proyectos empresariales innovadores dentro del Objetivo Específico 1.3. 

 
Cuenta la convocatoria con el establecimiento de los siguientes plazos y períodos de solicitud: 
1º. – Desde el día hábil siguiente a la publicación en el BOCCE de la convocatoria y hasta el 29 de septiembre de 2023. 
2º. – Desde el día 2 de octubre y hasta el 31 de octubre de 2023. 
3º. – Desde el día 2 de noviembre y hasta el 30 de noviembre de 2023. 
4º. – Desde el día 1 de diciembre y hasta el 29 de diciembre de 2023. 
 
Dado que no ha existido plazo de convocatoria desde la finalización de la segunda del ejercicio 2023 cofinanciada por el PO-

FEDER para Ceuta 2014-2020, se hace necesario considerar subvencionables conforme al programa de ayudas a la Creación y/o 
modernización de Proyectos empresariales innovadores, a las inversiones y el empleo indefinido generados desde el cierre del 
mencionado periodo, es decir, desde el pasado 2 de mayo 2023 y hasta la finalización de la presente convocatoria (29 de diciem-
bre de 2023). 

 
El importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas a “Creación y/o modernización de 

Proyectos empresariales innovadores” al objeto de fomentar las actividades de inversión, el mantenimiento y la creación de em-
pleo productivo en el sector industrial, comercial y de servicio, en el marco del Programa FEDER 2021-2027, Objetivo Político 
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1. Programa de incentivos para la creación y/o ampliación de proyectos empresariales innovadores dentro del Objetivo Específi-
co 1.3a, en la primera convocatoria 2023, indicada en el apartado anterior, será de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL EUROS 
(1.500.000 Euros). No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la determinada en las distintas convocatorias.  

 
Dicho importe queda desglosado y asignado a cada convocatoria de la siguiente forma: 
 
1º. – Desde el día hábil siguiente a la publicación en el BOCCE de la convocatoria y hasta el 29 de septiembre de 2023, el 

importe asignado asciende a UN MILLÓN QUINIENTOS MIL EUROS (1.500.000 
euros). 
2º. – Para los siguientes períodos de presentación de solicitudes, el remanente no asignado en el período anterior, hasta acabar 

el presupuesto asignado. Cuando a la finalización de un periodo se hayan concedido las subvenciones correspondientes y no se 
haya agotado el importe máximo a otorgar, se podrá trasladar la cantidad no aplicada a las posteriores resoluciones que recaigan, 
de conformidad con lo establecido en el art. 59 del Real Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvenciones.  

3º. –Se anularán los períodos de presentación de solicitudes que no tuvieran consignación presupuestaria, por haberse agota-
do ya en convocatorias anteriores. 

 
De conformidad con la base 15 –procedimiento de concesión - las subvenciones que se concedan por la Ciudad Autónoma de 

Ceuta, con cargo al Programa FEDER 2021-2027 se realizará en régimen de concurrencia competitiva, y lo serán con arreglo a 
criterios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados para el establecimiento de las mismas y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 

 
El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva. A efectos de 

esta ley, tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones 
se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo 
con los criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado 
en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados cri-
terios.  

 
El procedimiento de concesión será el procedimiento administrativo establecido con carácter general en la Ley General de 

Subvenciones y supletoriamente el establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Pública, en adelante, LPACA, y en las BRG. 

 
Las notificaciones se realizarán con carácter general mediante publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta (BOCCE), de conformidad con lo establecido en el artículo 45.b) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando se trate de actos integrantes de un procedimiento selectivo o de 
concurrencia competitiva de cualquier tipo.  

 
Los órganos competentes para la realización de las actuaciones de los procedimientos serán el órgano instructor, PROCESA, 

Sociedad de Desarrollo de Ceuta, S.A., y el órgano concedente será la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económi-
ca y Transformación Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 
La resolución de concesión competerá dictarla a la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transforma-

ción Digital de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 

 
Para aquellas subvenciones cuya cuantía exceda de 30.000 euros, será competente para su otorgamiento el Consejo de Go-

bierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta. (art. 5 del Reglamento General de subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta). 
 
La Dirección del órgano instructor designa al técnico  D. Andrés Matres Gallego responsable de la instrucción de los expe-

dientes. 
Se consideran proyectos de inversión subvencionables las inversiones en activos materiales e inmateriales que consistan en: 
1.-Proyectos de creación de un nuevo establecimiento. 
2.- Proyectos de ampliación y/o modernización de la capacidad de un establecimiento existente. 
 
Toda inversión inicial emprendida por el mismo beneficiario (a nivel de grupo) en un período de tres años a partir de la fecha 

de inicio de los trabajos en otra inversión que recibe ayuda en Ceuta se considerará parte de un proyecto de inversión único. 
 
Cuando tal proyecto de inversión único sea un gran proyecto de inversión, el total de la ayuda para el proyecto de inversión 

único no superará el importe máximo de ayuda para grandes proyectos de inversión. 
 
Los proyectos deberán aportar componentes tecnológicos y/o innovadores. Se entiende por componentes tecnológicos toda 

aquella tecnología que puede ser aplicada en el sector empresarial con el fin de hacer más competitiva y eficiente la actividad de 
la empresa. Los componentes innovadores serán los nuevos procesos, ideas, servicios o productos propuestos por la empresa con 
el objetivo de impulsar sus resultados. 

 
Las características fundamentales para acotar la definición de componentes tecnológicos, de forma no limitativa, son: 
- Suponen un avance tecnológico. 
- Permiten el intercambio de productos y/o servicios a través de RRSS, Mensajería, Whatsapp, etc. 
- Instalación de software y/o la tecnología específica que permite la optimización de procesos en la pyme.  
- Facilita el conocimiento exterior de las oportunidades que brinda la empresa por medio de los componentes tecnológicos.  
- Mayor rapidez en la optimización de procesos y comunicaciones internas/externas.  
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En cuanto a los componentes innovadores, podemos definir 4 ámbitos de actuación: 
- Innovación de un producto o servicio: introducción en el mercado de productos o servicios nuevos o mejorados. 
- Innovación de proceso: implementación de procesos nuevos o mejorados de fabricación, logística o distribución. 
- Innovación de mercado en varios ámbitos de actuación: el público, canal de distribución, equipo comercial, comunicación, 

competidores, posicionamiento RRSS, etc. 
- Innovación organizacional: nuevos sistemas y acciones que mejoran el día a día de la organización, el trabajo, los equipos, 

los flujos de trabajo, etc. 
 
Quedan excluidas del ámbito de los proyectos subvencionables: 
- Los proyectos destinados al servicio de transporte público. 
- Los proyectos de empresas cuya actividad sea el alquiler de bienes muebles e inmuebles. 
 
Con carácter general, los proyectos subvencionables deberán reunir los siguientes requisitos para poder ser cofinanciados:  
 
a) Los proyectos deberán ser considerados viables desde el punto de vista técnico, económico y financiero, con arreglo a los 

criterios establecidos en la convocatoria, deberán aportar un Plan de Negocios sobre la viabilidad económica del proyecto. 
b) La aportación mínima del beneficiario será del 25% de los costes subvencionables, mediante sus propios recursos o me-

diante Financiación externa. En el momento de la solicitud bastará compromiso de cofinanciación que ha de ser demostrado en 
cualquier momento de la tramitación de la ayuda antes de su cobro. 

c) El proyecto aprobado por PROCESA debe superar, en su caso, la cuantía mínima de tres mil euros (3.000 €) 
d) Estar localizados en Ceuta. 
e) Presentación del formulario normalizado de solicitud de participación en los plazos previstos, acompañada de la documen-

tación complementaria necesaria. 
f) En el caso de que para el cálculo de la subvención se haya tenido en cuenta la creación de puestos de trabajo asociados a la 

misma, por la declaración realizada en la memoria, y obteniendo como consecuencia una subvención adicional a la que sin crea-
ción de empleo se hubiera producido, el proyecto de inversión debe conducir a un incremento neto del número de trabajadores en 
el establecimiento en cuestión en comparación con el número de trabajadores fijos de los 12 meses anteriores a la creación de 
dichos puestos, debiendo mantenerse la plantilla media fija previa a la creación de estos, durante el período de durabilidad. (tres 
años para pymes). Se entenderá cumplida tal exigencia, si los puestos quedan vacantes como consecuencia de la dimisión del 
trabajador, de su discapacidad, de su jubilación por motivos de edad, de la reducción voluntaria del tiempo de trabajo o de su 
despido disciplinario procedente. Para la justificación del incremento y/o mantenimiento de plantilla se aportarán documentos 
oficiales que permitan la comprobación fehaciente del incremento o mantenimiento. 

 
La solicitud para acogerse a estas ayudas debe presentarse en el plazo que establezca la convocatoria. 
 
El órgano gestor podrá recabar de los promotores cuanta documentación complementaria y adicional estime pertinente, en 

relación con las previsiones contenidas en la memoria de acompañamiento de la solicitud, así como recurrir a cualquier otro ele-
mento de análisis, incluida la exigencia al beneficiario de presentar una valoración del proyecto por asesores externos competen-
tes debidamente colegiados. 

 
Podrán obtener la condición de beneficiario las Pymes que se encuentren en la situación que fundamente el objeto de la con-

cesión de la subvención, de conformidad con lo establecido en las Bases Reguladoras Generales y en las específicas de aplica-
ción. 

 
Las ayudas contempladas en estas bases revestirán la forma de subvención. 
 
Para la determinación del coste total financiable se partirá del coste estimado para cada actividad por el solicitante y se dedu-

cirán del mismo aquellas partidas que no se ajustaren a las condiciones de la convocatoria o no se consideraran necesarias para el 
desarrollo del proyecto o programa, obteniendo así el importe ajustado del que se deducirá, en su caso, el exceso solicitado sobre 
la cuantía máxima subvencionable. Una vez determinado el importe ajustado el orden de preferencia para la obtención de la sub-
vención será el que resulte del orden de puntuación obtenido en la evaluación. 

 
El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la eje-

cución. 
 
Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, en el correspon-

diente impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF). 
 
Los criterios para la concesión de las ayudas han de ser siempre criterios objetivos, transparentes y públicos, susceptibles de 

ser acreditados documentalmente. 
 
 
El crédito disponible para las subvenciones se otorgará a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acredi-

tado cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario. 
 
Así mismo, el crédito presupuestario no aplicado por la renuncia a la subvención de alguno de los beneficiarios podrá utili-

zarse por el órgano concedente para acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitan-
te o solicitantes siguientes a aquél, en orden de su puntuación. 

 
Todos los proyectos podrán obtener: 
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Un incentivo mínimo fijo establecido del 20% de los costes subvencionables, además de los incrementos que le correspondan 
en función de las características adicionales que reúna el proyecto, de acuerdo con las siguientes definiciones y cuantías:  

 
a) Criterios de Responsabilidad Ambiental: se aplicará un incentivo adicional del 5% de los costes subvencionables, siempre 

que se dispongan o adopten alguna de las siguientes certificaciones y/o actuaciones: 
- Certificación a través de sistemas normalizados de gestión ambiental (UNE-EN ISO 14001, EMAS, etc). 
- Compromiso de certificación a través de sistemas normalizados de gestión ambiental (UNEEN ISO 14001, EMAS, etc). 
b) Generación de empleo: se aplicará un incentivo adicional de hasta el 15% de los costes subvencionables por la creación de 

empleo indefinido a jornada completa. Se asignará un 1% por cada empleo indefinido y a jornada completa que se generen en el 
proyecto en el período de elegibilidad de la convocatoria. 

c) Criterio Sectorial: Se aplicará un incentivo adicional de hasta el 10% de los costes subvencionables, a los siguientes secto-
res de actividad: 

- Servicios digitales tales como el alojamiento de sitios informáticos y páginas web y otros servicios consistentes en ofrecer o 
facilitar la presencia de empresas o particulares en una red electrónica. (2%) 

- Economía digital, basa en la utilización de las distintas plataformas tecnológicas para el impulso de nuevos modelos de ne-
gocio. (2%) 

- Economía verde, como medio para conservar y preservar el medio ambiente y disminuir las amenazas al mismo. Promo-
viendo un uso eficiente de los recursos y la disminución de las emisiones de carbono, así como la creación de empleos verdes.  
Actividades de biodiversidad y eficiencia energética. (2%) 

- Economía azul, actividades tales como la utilización del medio marino para producir distintos tipos de energías renovables 
y la biotecnología azul que busca transformar los recursos marinos en bienes y servicios en diversos campos. (2%) 

- Industria transformadora ligera basa en la producción de artículos de consumo tales como ropa, mobiliario, calzado, alimen-
tos procesados, libros, medicinas, etc. (2%) 

 
Los beneficiarios de este programa recibirán un porcentaje mínimo de subvención del 20% de los costes subvencionables, 

con un tope máximo del 50% para las micro y pequeña empresa y del 40% para la mediana, en términos de equivalente de sub-
vención. 

 

 
Si la subvención así obtenida supera los límites establecidos en el párrafo anterior, se aplicará este límite como porcentaje 

total máximo de la subvención a obtener. 
 
Dado que el carácter de concurrencia competitiva de las ayudas reguladas en las presentes bases, se establecen criterios de 

selección de proyectos, que se indican por orden decreciente de importancia y por la ponderación que se les atribuye, cuya pun-
tuación máxima será sobre 40 puntos. 

 
Una vez obtenida la valoración conforme a los criterios objetivos previstos en estas bases, se establecerá el orden de prela-

ción de los beneficiarios, siendo subvencionables el tanto por ciento que le corresponda en función de los gastos subvencionables 
calculados para establecer la base subvencionable de los proyectos, que serán por orden de puntuación, hasta el límite estableci-
do por proyecto y beneficiario, hasta el límite del crédito presupuestario existente para atender estas ayudas. 

 
Las subvenciones se otorgarán a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado cumplir los requisi-

tos necesarios para ser beneficiario. 
 
Para dotar de mayor transparencia el proceso de asignación de la puntuación obtenida, es de obligado cumplimiento “rellenar 

el modelo de autobaremación” y acreditar todos y cada uno de los criterios contemplados. 
 
Se aplicarán los siguientes criterios de valoración: 
a) En función del EMPLEO: con un máximo de 10 puntos. Siendo computables los puestos de trabajo a jornada completa y 

contratos indefinidos. Se reducirán por mitad, la creación de los puestos de trabajos indefinidos a media jornada. 
- Por puesto de trabajo creado: 1 punto 
b) Criterio Sectorial: con un máximo de 15 puntos, para actividades a desarrollar en los siguientes sectores de actividad: 
- Servicios digitales tales como el alojamiento de sitios informáticos y páginas web y otros servicios consistentes en ofrecer o 

facilitar la presencia de empresas o particulares en una red electrónica: 3 puntos 
- Economía digital, basa en la utilización de las distintas plataformas tecnológicas para el impulso de nuevos modelos de ne-

gocio: 3 puntos 
- Economía verde, como medio para conservar y preservar el medio ambiente y disminuir las amenazas al mismo. Promo-

viendo un uso eficiente de los recursos y la disminución de las emisiones de carbono, así como la creación de empleos verdes.  
Actividades de biodiversidad y eficiencia energética: 3 puntos 

- Economía azul, actividades tales como la utilización del medio marino para producir distintos tipos de energías renovables 
y la biotecnología azul que busca transformar los recursos marinos en bienes y servicios en diversos campos: 3 puntos 
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- Industria transformadora ligera basa en la producción de artículos de consumo tales como ropa, mobiliario, calzado, alimen-
tos procesados, libros, medicinas, etc: 3 puntos 

c) Criterios de Responsabilidad Ambiental: con un máximo de 5 puntos, siempre que se dispongan o adopten alguna de las 
siguientes certificaciones y/o actuaciones: 

- Certificación a través de sistemas normalizados de gestión ambiental (UNE-EN ISO 14001, EMAS, etc). Con un máximo 
de 5 puntos. 

- Compromiso de certificación a través de sistemas normalizados de gestión ambiental (UNE-EN ISO 14001, EMAS, etc). 
Con un máximo de 5 puntos. Es incompatible con la obtención de puntuación en el apartado inmediatamente anterior. 

d) En función del TIPO DE PROYECTO: con un máximo de 5 puntos. 
1.-Proyectos de creación de un nuevo establecimiento: Con un máximo de 5 puntos. 
2.-Proyectos de ampliación/modernización de la capacidad de un establecimiento existente: 
Con un máximo de 5 puntos. 
e) En función de la implantación de un plan de igualdad en la empresa: con un máximo de 2 puntos. 
 
f) En función de que la empresa se encuentre inscrita en un Registro Público como empresa acogida a resolución extrajudi-

cial de conflictos mediante arbitraje: 1 punto. 
g) En función de que la empresa de conformidad con su objeto social sea una empresa de emprendimiento social: 1 punto. 
h) En función de que la empresa haya participado en un programa de aceleración (organización que ayuda a impulsar ideas y 

startups en fases tempranas para acelerar su crecimiento y prepararse adecuadamente para poder dirigirse a inversores con una 
idea de negocio probada). 

Este extremo debe acreditarse de manera suficiente. Con un máximo de 1 punto. 
 
Para ser valorados hay que presentar los documentos pertinentes que acrediten la veracidad de su existencia o su compromiso 

de ser realizados durante el periodo de justificación de la ejecución del proyecto, mediante declaración responsable, siendo de 
obligado cumplimiento los extremos comprometidos y valorados para la asignación de la ayuda, sin que exista posibilidad de 
modificación posterior sobre estos compromisos, en caso contrario, será motivo de incumplimiento, dando lugar a la finalización 
del procedimiento o al correspondiente reintegro de la subvención. 

 
Cuando varios beneficiarios se unan para la realización de un proyecto, se asignará la puntuación en función del porcentaje 

de participación en el proyecto. 
 
En caso de que se produzca un empate entre las valoraciones obtenidas por los beneficiarios se atenderá en primer lugar al 

tipo de empresa al que pertenezca (En primer lugar micro y pequeña empresa y posteriormente mediana empresa), en segundo 
lugar se atenderá a la creación de empleo creado y en tercer lugar al orden de entrada del Registro de PROCESA Sociedad de 
Desarrollo de Ceuta. 

 
Con fecha 21 de noviembre de 2023 se reúne la Comité Técnico de Evaluación designado, el cual, a la vista de los informes 

realizados por la técnico asignada a la tramitación individual de cada solicitud de ayuda, que comprobará la exactitud de la docu-
mentación que debe acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos, al objeto 
de proceder a valorar y concretar el resultado final la concurrencia competitiva de los expedientes, asignándoles la puntuación 
que por orden les corresponda, así como la asignación económica que le sea atribuida en base a ello.  

 
El importe del crédito disponible para atender las ayudas y subvenciones en el primer plazo de la convocatoria de referencia,  

es de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL EUROS (1.500.000 €) y la suma total de subvenciones propuestas es de SEISCIENTOS 
VEINTE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (620.596,88 €), por tanto 
existe dotación financiera suficiente para atender todas las solicitudes de ayudas informadas de manera positiva.  

 
Las subvenciones objeto de las presentes bases, serán cofinanciadas por la Ciudad Autónoma de Ceuta – en un 15%- y el 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 2021-2027 (FEDER) - en un 85% -.   
En aras a una mayor celeridad, eficacia y eficiencia en el resultado y objetivo de las ayudas,  conforme a lo dispuesto en el 

artículo 55 del Reglamento 887/2006 (por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
subvenciones), el crédito consignado en la convocatoria es suficiente, atendiendo al número de solicitudes y por tanto, no es ne-
cesario el requisito de fijar el orden de prelación, pudiéndose prescindir de la redacción de la propuesta de resolución provisio-
nal, los plazos para la aceptación se reducen a 5 días, por ello se realizará directamente la propuesta de resolución definit iva, 
dándose cuenta en este caso posteriormente al Comité local de las actuaciones realizadas.  

 
El pasado día 23 de noviembre de 2023 presenta un escrito de renuncia la representante de la empresa Deltolsen, SL. 
 
Con fecha 23 de noviembre de 2023, el director de la Sociedad de Desarrollo de Ceuta – PROCESA - , emite la Propuesta de 

Resolución Definitiva que es notificada a todas las personas y empresas interesadas mediante su publicación en el BOCCE 6.367 
de 1 de diciembre de 2023. La comunicación al Comité Local de Seguimiento del número de solicitudes presentadas en el primer 
plazo de la convocatoria, se realiza mediante correo electrónico el pasado 24 de noviembre de 2023. 

 
En el plazo legal establecido para ello, tras la publicación en el BOCCE,  presenta alegaciones la empresa beneficiaria oroca-

pital, sl que no son estimadas. 
 
Para aquellas subvenciones cuya cuantía exceda de 30.000 euros, será competente para su otorgamiento el Consejo de Go-

bierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta. (art. 5 del Reglamento General de subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta), por 
ello, en sesión celebrada el 26 de diciembre de 2023, se dio cuenta en el mismo, de las subvenciones mayores a treinta mil euros 
(30.000,00 €) concedidas en el presente plazo de convocatoria, que se corresponden con Chocrón 1948, SLU, Eventos Revellín, 
SL y On 365 Business, SL. 
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La Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su artículo 13.3.bis establece que para subvenciones de 
importe superior a 30.000 euros, las personas físicas y jurídicas, distintas de las entidades de derecho público, con ánimo de lu-
cro sujetas a la ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, deberán acreditar cumplir, en los términos dispuestos en este apartado, los plazos de pago que se establecen en la 
citada Ley para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora. Cualquier financiación que permita el cobro antici-
pado de la empresa proveedora se considerará válida a efectos del cumplimiento de este apartado, siempre y cuando su coste 
corra a cargo del cliente y se haga sin posibilidad de recurso al proveedor en caso de impago. 

 
Consta en los expedientes correspondientes la documentación requerida que justifica el cumplimiento de lo señalado en el 

artículo 13.3bis de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de subvenciones. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las subvenciones concedidas por cualquiera de las 

Administraciones Públicas definidas en el artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a fon-
dos de la Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de 
aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley. 

 
El artículo 9 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, dispone que con carácter previo al otorgamiento de subvenciones, 

deberán ser aprobadas las bases reguladoras para la concesión de las mismas. 
 
El artículo 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las Administraciones públicas, 

en el que expresamente dispone que está ley es de aplicación al sector público institucional, integrado entre otros, por las entida-
des de derecho privado vinculadas o dependientes de las Administraciones Públicas, que quedarán sujetas a lo dispuesto en las 
normas de esta Ley que específicamente se refieran a las mismas, y en todo caso, cuando ejerzan potestades administrativas.  

 
Reglamento (UE) n° 2021/1058, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión (DOUE L 231, de 30 de junio de 2021). 
 
Reglamento (UE) n° 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las 

disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, 
al Fondo de Transición Justa, y al Fondo Europeo Marítimo, de la Pesca y de Acuicultura, así como a las normas financieras para 
dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo 
Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados (DOUE L 231, de 30 de junio de 2021). 

 
El artículo 63 del Reglamento sobre normas de admisibilidad expresa: 
“1. La subvencionabilidad del gasto se determinará sobre la base de las normas nacionales, salvo que en el presente Regla-

mento o en los Reglamentos específicos de cada Fondo, o basándose en ellos, se establezcan normas específicas.  
2. El gasto será subvencionable con una contribución de los Fondos si, en la ejecución de operaciones, el beneficiario o el 

socio privado de una operación en el marco de una asociación público-privada lo ha realizado y ha abonado entre la fecha de 
presentación del programa a la Comisión, o a partir del 1 de enero de 2021 si esta fecha es anterior, y el 31 de diciembre de 2029. 

6. Las operaciones no se seleccionarán para recibir ayuda de los Fondos si han concluido materialmente o se han ejecutado 
íntegramente antes de que se presente la solicitud de financiación conforme al programa, con independencia de que se hayan 
efectuado todos los pagos relacionados” 

 
A estas ayudas les es de aplicación el Reglamento UE 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la 

aplicación de los artículos 107 y 108 del tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.  
Legislación básica del Estado en materia de subvenciones. (Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones). 

 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Las subvenciones financiadas con cargo a fondos FEDER se regirán por las normas comunitarias aplicables en cada caso y 

por normas nacionales de desarrollo o trasposición de aquellas, teniendo la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, carácter supletorio 
en los procedimientos de concesión y de control de las mismas y todas las operaciones cofinanciadas serán acordes con los Crite-
rios de Selección de Operaciones aprobados para el Programa FEDER, así como con la Decisión de la Comisión por la que se 
aprueba el Programa Ceuta FEDER 2021-2027, disponibles en la web de PROCESA. 

 
Las subvenciones concedidas y cofinanciadas con cargo al FEDER, una vez aceptada la propuesta, aparecerán en la lista pú-

blica prevista en el artículo 49 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio.  
 
Las Bases de Ejecución de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para 2023, aprobados mediante 

Acuerdo Plenario de la Asamblea de Ceuta de fecha 23 de noviembre de 2022 y publicado en el BOCCE extraordinario Nº 75 de 
23 de noviembre de 2022, establecen, que el órgano especializado de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública, 
actualmente denominada Consejería de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, es PROCESA, que será la 
encargada de la gestión económica de los mencionados Programas financiados con Fondos Europeos. 

 
En lo no regulado por la Resolución de aprobación de la correspondiente convocatoria, se estará a lo establecido con carácter 

general en la normativa reguladora de subvenciones y ayudas públicas, redactadas de conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de 
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noviembre, General de Subvenciones, Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicado en el Boletín Oficial de la 
Ciudad núm. 4.392 de 18 de enero de 2005. 

 
Las bases reguladoras de aplicación se aprobaron mediante Decreto de la Consejería de Hacienda, Transición Económica y 

Transformación Digital de fecha 11 de agosto de 2023 publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta 18 de agosto de 
2023 número 6.331, siendo modificadas con posterioridad mediante Decreto de la Consejería de Hacienda, Transición Económi-
ca y Transformación digital de fecha 31 de agosto de 2023 y publicadas en el BOCCE número 6.338 en fecha 12 de septiembre 
de 2023. En lo no señalado en las mencionadas bases, se estará a lo dispuesto en las bases reguladoras generales para las subven-
ciones públicas cofinanciadas con Fondos Estructurales, publicadas en el BOCCE 5.426 de 16 de diciembre de 2014. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023, Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta extraordinario número 42 de 23 de junio de 2023. 

 
HE RESUELTO: 
PRIMERO: Aprobar las solicitudes presentadas, relativas a la “creación y/o modernización de Proyectos empresariales in-

novadores” al objeto de fomentar las actividades de inversión, el mantenimiento y la creación de empleo productivo en el sector 
industrial, comercial y de servicio, en el marco del Programa FEDER 2021-2027, Objetivo Político 1. Programa de incentivos 
para la creación y/o ampliación de proyectos empresariales innovadores dentro del Objetivo Específico 1.3 ,  que se relacionan 
en el ANEXO I. 

 
SEGUNDO: Denegar las solicitudes presentadas, relativas a la “creación y/o modernización de Proyectos empresariales in-

novadores” al objeto de fomentar las actividades de inversión, el mantenimiento y la creación de empleo productivo en el sector 
industrial, comercial y de servicio, en el marco del Programa FEDER 2021-2027, Objetivo Político 1. Programa de incentivos 
para la creación y/o ampliación de proyectos empresariales innovadores dentro del Objetivo Específico 1.3. que se relacionan en 
el ANEXO II. 

 
TERCERO: Aprobar el gasto correspondiente a cada una de las ayudas concedidas a los beneficiarios que se indican en or-

den decreciente en el ANEXO I y que asciende a un total de 619.792,44 €. 
 
CUARTO: Condicionar el abono de la ayuda a la correcta justificación por parte de  los beneficiarios de la realización del 

proyecto, asi como cumplir con todas y cada una de las condiciones establecidas en sus memorias y en las Bases Reguladoras.  
QUINTO: Los/as beneficiarios/as conocen las condiciones de las ayudas y estan obligados a realizar los compromisos asu-

midos junto a la solicitud, y aquellos que han sido valorados para resultar beneficiarios de la ayuda, así como en el documento de 
aceptación de la misma, que se concretan en el ANEXO III de esta Resolución. 

 
SEXTO: Comunicar la presente Resolución a los solicitantes y beneficiarios mediante su publicación en el Boletín Oficial de 

la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
SÉPTIMO: Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, 

ante el mismo Órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso administrativo, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley de 29/1998, de 13 de julio, Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la presente noti-
ficación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
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ANEXO I SOLICITUDES APROBADAS 
 

 
 
(1)  Empleo autónomo a crear 
(2)  Empleo por cuenta ajena a crear 

 
ANEXO II SOLICITUDES DENEGADAS / RENUNCIAS. 
 

 
 
Han presentado escrito de renuncia Dª. Susana Pérez Sanz (003I), Dª María Jesús Adalid Aguilar (015I) y la empresa Deltolsen, 
SL (010I). 
 
Atendiendo a las bases reguladoras específicas para la ayuda, base 15.- “procedimiento administrativo”, la cual señala que “al ser 
válida una única solicitud por empresa/autónomo y convocatoria, en caso de que alguna de éstas presente una nueva solicitud, se 
entenderá que desiste de la anterior”, se consideran han desistido de su solicitud: Alberto Vilches Galán (005I), María Jesús Ada-
lid Aguilar (006I), On 365 Business, SL (011I), Transportes MJD Ceuta, SL (016I). 
 
Las solicitudes de ayuda presentadas por Silenzyo Global, SL (007I), Wise Ábrego, SL (019I), han sido propuestas para su dene-
gación tras haber sido requeridas dichas mercantiles, para que en el plazo máximo de diez días hábiles subsanasen la falta de 
documentación que debe acompañar a la solicitud conforme a las bases reguladoras y tras no haber presentado ésta, se les tiene 
por desistido en su petición archivándose sin más trámites conforme a lo previsto en el art. 68 ley 39/2015 de 1 de Octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
La solicitud de ayuda presentada por la empresa Servicio Ecológico Ceuta, SL (020I), es informada por la instructora de manera 
negativa en su informe del 20 de noviembre de 2023, al presentar destrucción de empleo fijo con carácter previo a la presenta-
ción de la solicitud de ayuda. Además existe algún capítulo de inversión que no puede ser computado en el proyecto al no estar 
localizado en la ciudad y el epígrafe del IAE presentado no coincide con parte de la información manifestada en la memoria de 
la actividad. 
 
 
 

exp fecha solicitante DNI/CIF dirección actividad descripción Inv.estimada Inv.aceptada (1) (2) Punt subvención 

001I 20/09/23 Spoon Caballa, SL ***0322** 
Playa de la Ribera 
(Chiringuito) 673,2 Otros cafés y bares 

moderniza-
ción 55.714,26 € 55.714,26 0 0 5 11.142,85 

002I 26/09/23 
Ceutí Seguros & 
Salud, SL ***0342** 

calle Delgado 
Serrano 1-2-6 

972,2 Salones e Institutos de 
Belleza 

 moderniza-
ción 3.995,00 € 3.995,00 € 0 0 8 799,00 € 

004I 27/09/23 
Chocrón 1948, 
SLU ***0304** 

Paseo del Revellín 
nº 19 

659,5 Comercio al por 
menor de artículos de 
joyería, relojería, platería y 
bisutería  creación 1.255.850,19 € 1.234.735,13 € 0 0 7 200.000,00 € 

008I 28/09/23 Free Ceuta, SL ***0103** 
Paseo del Revellín 
nº 12 

651,2 Comercio al por 
menor de toda clase de 
prendas para el vestido y 
tocado 

 moderniza-
ción 57.197,75 € 56.347,75 € 0 0 8 11.269,55 € 

009I 28/09/23 
Eventos Revellín, 
SL ***0379** calle Camoens nº 5 673,2 Otros cafés y bares 

 moderniza-
ción 658.050,57 € 532.897,12 € 0 6 14 138.553,25 € 

012I 29/09/23 
Orocapital 2030, 
SL ***2408** 

Paseo del Revellín 
nº 13 

659,5 Comercio al por 
menor de artículos de 
joyería, relojería, platería y 
bisutería creación 8.485,01 € 5.871,85 € 0 0 8 1.174,37 € 

013I 29/09/23 
On 365 Business, 
SL ***0401** 

Avda Juan de 
Borbón nº 1 

664,2 puntos de recarga de 
vehículos eléctricos creación 1.838.722,69 € 1.436.980,46 € 0 0 7 200.000,00 € 

014I 29/09/23 
Alberto Vilches 
Galán ***8034** 

Polígono Virgen de 
África 19 

671,5 Restaurante de un 
tenedor 

 moderniza-
ción 104.106,41 € 102.727,41 € 0 0 7 20.545,48 € 

017I 29/09/23 
Ópticas de Ceuta, 
SL ***0333** calle Real nº 21 

659,3 comercio al por 
menor de aparatos médicos 
y ortopédicos 

moderniza-
ción 70.932,58 € 68.137,58 € 0 2 16 17.715,77 € 

018I 29/09/23 
Danza y Salud de 
Ceuta, SL ***0345** 

calle Daóiz nº 2 
(bajos hotel) 

967,2 escuelas y servicios de 
perfeccionamiento del 
deporte 

 moderniza-
ción 90.038,15 € 84.509,85 € 0 0 9 18.592,17 € 

  4.143.092,61 € 3.581.916,41 € 0 8   619.792,44 € 

exp fecha solicitante DNI/CIF dirección subvención 

003I 27/09/23 Susana Pérez Sans ***9315** calle Correa edificio trufa local bj pta izq 0 € 

005I 28/09/23 Alberto Vilches Galán ***8034** Polígono Virgen de África 19 0 € 

006I 28/09/23 María Jesús Adalid Aguilar ***6714** calle Solís edificio San Luís 9 - 0 € 

007I 28/09/23 Silenzyo Global, SL ***3578**   0 € 

010I 29/09/2023 Deltolsen, SL 
  
***0411** 

  
marina Española nº 15 escalera E 0 € 

011I 29/09/23 On 365 Business, SL ***0401** Avda Juan de Borbón nº 1 0 € 

015I 29/09/23 María Jesús Adalid Aguilar ***6714** calle Solís edificio San Luís 9 - 0 € 

016I 29/09/23 Transportes MJDE Ceuta, SL ***0384**   0 € 

019I 29/09/23 Wise Abrego, SL ***6213** calle Salud Tejero 16- 6 0 € 

020I 29/09/23 Servicio Ecológico Ceuta, SL ***9659** calle Millán Astray bajo 7 0 € 
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ANEXO III: OBLIGACIONES QUE ASUMEN LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS: 

 
- Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 

las subvenciones, en los términos previstos en la Resolución de concesión, salvo las modificaciones que posteriormente a la 
misma sean aceptadas por el órgano concedente. 

- Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia que afecte a alguno de los requisitos exigidos 

para la concesión de la subvención. 
- El beneficiario deberá mantener la plantilla de trabajo en los términos que establezcan las bases específicas o las convocato-

rias. 
- El beneficiario deberá presentar informe de vida laboral actualizado anualmente, desde la solicitud de la ayuda hasta la fina-

lización de la obligación del plazo de mantenimiento del empleo. 
- Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el proyecto, efectúe el órgano designado para el segui-

miento y control para verificar su realización, así como cualquier otra que le corresponda efectuar, debiendo permitir en todo 
momento el acceso a sus instalaciones, la obtención de datos y actividades y facilitar la información que le fuese requerida.  

- Asimismo, se someterá a la comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competente, tanto 

nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, 
de conformidad con el artículo 46 LGS. 

- Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas. 

- Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad 

subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-
ficación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

- Acreditar con anterioridad a dictarse la resolución de concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obliga-

ciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
- Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigi-

dos en la legislación mercantil, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por el órgano con-
cedente con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

- Llevar una contabilidad separada o código contable separado para los gastos e ingresos vinculados a la subvención.  

- Presentar memoria económica justificativa de los gastos e inversiones realizados para la correcta justificación de la conce-

sión de la subvención. 
- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 

durante todo el periodo de actuaciones de comprobación y control (5 años). 
- Justificar las circunstancias que han motivado la modificación de la alteración de las condiciones presentadas para la conce-

sión de la subvención. 
- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 

cualquier tipo que sean objeto de la subvención, incluyendo la inscripción en el registro público que corresponda de la reso-
lución de subvención relativa a los bienes subvencionados. 

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos así como al interés de demora correspondiente, cuando se den los supuestos 

previstos en el procedimiento de reintegro. 
- Cualquier otra que se desprenda del contenido de las presentes bases y normativa aplicable. 

- Los beneficiarios habrán de observar, en todo caso, las obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección y condi-

ciones de trabajo vigentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
- Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la realización de la actividad subvencionada ten-

ga cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 
- Aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la lista de operaciones prevista en el artículo 49.3 del Reglamento (UE) 

1060/2021, del Parlamento Europeo y el Consejo de 24 de junio. 
 

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, TRANSICIÓN ECONÓMICA 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
FECHA 20/02/2024 

Exp. Solicitante Compromisos asumidos 

001I Spoon Caballa, SL .- Obra Civil por un valor de 55.714,26 € 

002I Ceutí Seguros & Salud, SL .- La inversión en activos fijos por un valor de 3.995,00 € 

004I Chocrón 1948, SLU .- Obra Civil por un valor de 246.000,00 € 

008I Free Ceuta, SL .- Obra Civil por un valor de 51.949,85 € 

009I Eventos Revellín, SL .- Obra Civil por un valor de 202.134,00 € € 

012I Orocapital 2030, SL .- Obra Civil por un valor de 2.315,49 € 

013I On 365 Business, SL .- Obra Civil por un valor de 360.000,00 € € 

014I Alberto Vilches Galán .- Obra Civil por un valor de 39.674,42 € 

017I Ópticas de Ceuta, SL .- La inversión en inmovilizado material por un valor de 68.137,58 € 

018I Danza y Salud de Ceuta, SL .- Obra Civil por un valor de 43.857,87 € 
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139.-        A  N  U  N  C  I  O 

  
 Esta Ciudad Autónoma tramita licencia de implantación de actividad en un establecimiento para dedicarlo a la actividad 
que a continuación se detalla, en local sito en Muelle de Poniente nº 87, a instancia del titular del Cif  B09833328.  
 
 En cumplimiento de lo previsto en el art. 83 Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se da a conocer la apertura de un plazo de información pública, por término de 20 días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, para que quienes consideren afectados de algún modo por la activi-
dad que se pretende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes, pudiendo consultar el expediente en las dependencias 
del Negociado de Urbanismo sita en la 2ª planta del Palacio de la Asamblea. 
  
Actividades:  VENTA Y EXPOSICIÓN DE MUEBLES DE COCINA Y DECORACIÓN INTERIOR. 
 
ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
CONSEJERO DE FOMENTO, MEDIO AMBIENTE 
Y SERVICIOS URBANOS 
FECHA 21/02/2024 
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140.-       A  N  U  N  C  I  O 

 
 Esta Ciudad Autónoma tramita licencia de implantación de actividad en un establecimiento para dedicarlo a la actividad 
que a continuación se detalla, en local sito en Avda. de España, Edificio Hispania, nº 7, portal 1, pta. 2, a instancia del t itular del 
Nif  45077608T. 
 
 En cumplimiento de lo previsto en el art. 83 Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se da a conocer la apertura de un plazo de información pública, por término de 20 días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, para que quienes consideren afectados de algún modo por la activi-
dad que se pretende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes, pudiendo consultar el expediente en las dependencias 
del Negociado de Urbanismo sita en la 2ª planta del Palacio de la Asamblea. 
  
Actividades:  ACADEMIA DE BAILE 
 
ALEJANDRO RAMÍREZ HURTADO 
CONSEJERO DE FOMENTO, MEDIO AMBIENTE  
Y SERVICIOS URBANOS 
FECHA 21/02/2024 
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